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SEGUNDA SECCION 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

PRIMERA Resolución de Modificaciones a las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o. y 

144 de la Ley Aduanera; 33, fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación; 14, fracción III, de la Ley 

del Servicio de Administración Tributaria, y 8, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio de 

Administración Tributaria, el Servicio de Administración Tributaria resuelve expedir la siguiente: 

PRIMERA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO 

EXTERIOR PARA 2020. 

ÚNICO. Se realizan las siguientes reformas, adiciones y derogaciones a la Resolución que establece las 

RGCE para 2020, publicada en el DOF el 30 de junio de 2020: 

A. Glosario: 

Se adiciona el numeral 65 bis. a la fracción II “ACRÓNIMOS”. 

B. Reglas: 

I. Se reforman las siguientes reglas: 

 1.1.9., primer párrafo. 

 1.2.1., primer párrafo. 

 1.4.11., primer párrafo. 

 1.5.1., segundo párrafo. 

 2.2.3., primer párrafo. 

 2.2.5. 

 2.4.2. 

 2.4.3. 

 2.4.10., fracción IV. 

 3.1.7., segundo párrafo. 

 3.1.21., segundo párrafo de la fracción I del segundo párrafo de la regla. 

 3.1.24., primer párrafo. 

 3.1.33. 

 3.3.16., tercer párrafo. 

 3.3.20., primer párrafo. 

 3.6.1., segundo párrafo. 

 3.7.18., fracción III. 

 4.3.21., fracción I, inciso c), numeral 1. 

 4.6.10., fracción III, tercer párrafo. 

 4.8.7. 

 7.1.1., fracciones VI, VII y IX, y segundo párrafo de la regla. 

 7.1.2., Apartados A, fracción III y D, fracción I, y quinto párrafo de la regla. 

 7.1.3., quinto párrafo. 

 7.1.4., Apartado D, fracción V. 
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 7.1.5., primer párrafo y fracción I, inciso f). 

 7.1.6. 

 7.1.9., fracción V. 

 7.1.10., primer párrafo. 

 7.2.1. 

 7.2.2., Apartado B, fracciones II y III, y actual quinto párrafo de la regla. 

 7.2.3., cuarto párrafo. 

 7.2.4. 

 7.2.5., párrafos primero, fracción V y cuarto. 

 7.2.7., actual párrafo quinto. 

 7.3.1. 

 7.3.2. 

 7.3.3. 

 7.3.5., primer párrafo. 

 7.3.6., primer párrafo. 

 7.3.9., fracción XI. 

 7.3.10. 

 7.4.2., fracción VI. 

 7.5.1., fracciones IV y VII. 

II. Se adicionan las siguientes reglas: 

 1.1.9., con un segundo párrafo, pasando los actuales segundo y tercer párrafos a ser párrafos 

tercero y cuarto, respectivamente. 

 3.1.21., con un octavo párrafo a la fracción II del segundo párrafo de la regla. 

 3.3.20., con una fracción III, pasando la actual fracción III a ser fracción IV. 

 5.1.1., con un inciso i) a la fracción I. 

 7.1.1., con una fracción XVIII. 

 7.1.5., con una fracción VII. 

 7.1.10., con un cuarto párrafo. 

 7.1.11. 

 7.2.2., con una fracción VI al Apartado A. 

 7.2.5., con una fracción XII, al primer párrafo y un quinto párrafo a la regla, pasando el actual 

párrafo quinto a ser sexto párrafo. 

III. Se derogan las siguientes reglas: 

 3.3.13. 

 3.3.14. 

 7.1.4., fracción III del primer párrafo. 

 7.2.2., fracción IV del Apartado C y los párrafos tercero y cuarto de la regla, pasando el actual 

quinto párrafo a ser tercer párrafo. 

 7.2.3., octavo y noveno párrafos, pasando los actuales décimo y décimo primero párrafos a ser 

párrafos octavo y noveno, respectivamente. 

 7.2.7., cuarto párrafo, pasando los actuales quinto y sexto párrafos a ser párrafos cuarto y 

quinto, respectivamente. 

 7.3.7. 
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C. Anexos: 

I. Se reforman: 

 El Anexo 1 “Formatos de Comercio Exterior” y su denominación para quedar como “Formatos y 

Modelos de Comercio Exterior”. 

 La ficha de trámite 72/LA “Solicitud de donación de mercancías en casos de desastres 

naturales”, del Anexo 1- A “Trámites de Comercio Exterior”. 

 En el Apéndice 8 “Identificadores” del Anexo 22 “Instructivo para el llenado del Pedimento”: el 

numeral 1, del Complemento 1, de la Clave “AV”; el segundo párrafo del Complemento 1, de la 

clave “CI”; el Complemento 1, de la clave “IC”; el supuesto de aplicación de la clave “G9”; el 

Complemento 1, de la clave “NS”; el supuesto de aplicación y el Complemento 2 de la clave 

“PI”; el supuesto de aplicación de la clave “TU”, y el supuesto de aplicación y el Complemento 3 

de la clave “V5”. 

 El sexto párrafo, del numeral 3, del Apartado B, del cuarto párrafo de la fracción I del Anexo 24 

“Sistema automatizado de control de inventarios”. 

 La fracción XIII del Anexo 26 “Datos inexactos u omitidos de las Normas Oficiales Mexicanas 

contemplados en la regla 3.7.20.”. 

 El numeral 3, subnumerales 3.3., incisos a), b), fracción II y c) y 3.6., del Anexo 31. 

II. Se adicionan: 

 La ficha de trámite 140/LA “Aviso de ampliación de plazos para cumplir con requerimientos de 

empresas certificadas”, al Anexo 1-A “Trámites de Comercio Exterior”. 

 El país Croacia, su clave y nombre de moneda al Apéndice 5 “CLAVES DE MONEDA” al Anexo 

22 “Instructivo para el llenado del Pedimento”. 

III. Se derogan las fichas de trámite 70/LA “Otorgar inscripción en el Registro de Personas Donantes del 

Extranjero de mercancías para la atención de requerimientos básicos de subsistencia en materia de 

salud” y 71/LA “Renovación del Registro de Personas Donantes del Extranjero de mercancías para la 

atención de requerimientos básicos de subsistencia en materia de salud”, del Anexo 1- A “Trámites 

de Comercio Exterior”. 

D. Transitorios: 

I. Se reforman los transitorios Primero, fracción II; Décimo Primero; Décimo Segundo y Décimo 

Tercero. 

II. Se derogan los transitorios Octavo, Noveno y Décimo. 

Las reformas, adiciones y derogaciones anteriores quedan como sigue: 

“Glosario 

 ..................................................................................................................................................................  

II. ACRÓNIMOS: 

 ..................................................................................................................................................................  

65 bis. SOIA. Sistema de Operación Integral Aduanera. 

 ..................................................................................................................................................................  

 Consulta de información y solicitud de copias certificadas de pedimentos 

1.1.9. Los importadores, exportadores, agentes aduanales, apoderados aduanales, recintos 

fiscalizados, almacenes generales de depósito, agentes navieros, transportistas, 

empresas SAIT, empresas ferroviarias y empresas autorizadas para prevalidar 

pedimentos podrán consultar, exclusivamente la información de los pedimentos de 

importación correspondientes a sus operaciones, presentados a despacho en las aduanas 

y secciones aduaneras del país, consistente en fracción arancelaria, valor en aduana, 

fecha, tipo de operación, contribuciones y regulaciones o restricciones no arancelarias, 

número de pedimento, patente, estado del pedimento, fecha, secuencia, tipo de operación 

y clave de documento, a través del Portal del SAT. Para efectos de lo anterior, el 

interesado deberá solicitar la generación de un usuario y contraseña presentando el 

formato “Solicitud de Usuario y contraseña para ingresar al Sistema de Operación Integral 

Aduanera (SOIA)" del Anexo 1. 
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 En caso de requerir que la información se proporcione de forma electrónica, deberán 

formular su solicitud mediante el formato "Solicitud de Matriz de Seguridad para Entrega 

de Información de Comercio Exterior” del Anexo 1. 

  ..............................................................................................................................................  

 Ley 144-XXVI, CFF 19, 37, 69, LFD 5, RGCE 1.2.1., Anexo 1, RMF Anexo 19 

 Declaraciones, Avisos, Formatos, Modelos, instructivos de llenado y trámites 

oficiales (Anexo 1) 

1.2.1. Para los efectos del artículo 31 del CFF, las declaraciones, avisos, y formatos, con sus 

respectivos instructivos de llenado y los instructivos de trámite, así como los modelos 

aprobados por el SAT que deben ser utilizados por los contribuyentes en el cumplimiento 

de sus obligaciones en materia de comercio exterior, son los que se relacionan en el 

Anexo 1 “Formatos y Modelos de Comercio Exterior”, éstos están disponibles en el Portal 

del SAT, los cuales son de libre impresión, con excepción de los siguientes formatos: 

“Declaración de aduana para pasajeros procedentes del extranjero”, “Declaración de 

dinero salida de pasajeros”, “Pago de contribuciones al comercio exterior” y “Pedimento de 

importación temporal de remolques, semirremolques y portacontenedores” del Anexo 1, 

que deberán ser proporcionados por las autoridades aduaneras y, en su caso, por las 

empresas que prestan el servicio internacional de transporte de pasajeros o de las que 

prestan el servicio de procesamiento electrónico de datos y servicios relacionados a que 

se refiere el artículo 16-B de la Ley. 

  ..............................................................................................................................................  

 Ley 6, 16-B, CFF 18, 18-A, 19, 31, RGCE Anexo 1, RMF Anexo 1 

 Autorización para modificar la designación, ratificación y publicación de patente de 

agente aduanal por sustitución 

1.4.11. En términos del artículo cuarto transitorio del “Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley Aduanera”, publicado en el DOF el 09 de 

diciembre de 2013, y lo establecido en los Resolutivos, Quinto de la Tercera Resolución 

de Modificaciones a las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 

2013, publicada en el DOF el 09 de diciembre de 2013 y sus posteriores modificaciones, 

Décimo cuarto de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 

2014, publicadas en el DOF el 29 de agosto de 2014, Décimo segundo de las RGCE para 

2015, publicadas en el DOF el 07 de abril de 2015 y sus posteriores modificaciones, 

Décimo segundo de las RGCE para 2016, publicadas en el DOF el 27 de enero de 2016 y 

sus posteriores modificaciones y Décimo primero de las RGCE para 2017, publicadas en 

el DOF el 27 de enero de 2017 y sus posteriores modificaciones; los agentes aduanales 

que obtuvieron su patente de agente aduanal conforme al Título Séptimo, Sección Primera 

de la Ley Aduanera vigente hasta el 09 de diciembre de 2013, que hubieran ratificado su 

retiro voluntario y la ACAJA les hubiere emitido y notificado el “Acuerdo de retiro 

voluntario” podrán obtener el “Acuerdo de otorgamiento de patente de agente aduanal por 

sustitución”, a más tardar el 20 de diciembre de 2020, conforme a lo siguiente: 

  ..............................................................................................................................................  

 Ley 160, 163-A (vigente hasta el 9 de diciembre de 2013), 164, 165, 166, LFD 19-A, 51-II, 

RGCE 1.1.4., 1.2.2., 1.4.2., Anexo 1-A, RMF Anexo 19 

 Manifestación de valor 

1.5.1.  ..............................................................................................................................................  

 No se estará sujeto a lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando se trate de operaciones 

realizadas por quienes cuenten con el Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas modalidades Operador Económico Autorizado o Socio Comercial Certificado 

que corresponda; así como las efectuadas por empresas que cuenten con la autorización 

para el establecimiento de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y 

fabricación de vehículos a empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera 

de vehículos de autotransporte a que se refiere la regla 4.5.30. 

  ..............................................................................................................................................  

 Ley 59-III, 59-A, 59-B, 64, 103, 116, Reglamento 68-IV, 81, 220, RGCE 1.2.1., 4.5.30., 

Anexos 1 y 10 
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 Procedimiento para la entrega de mercancías en recintos fiscalizados 

2.2.3. Para los efectos del artículo 26, fracciones III, VII y VIII de la Ley, las personas que 

cuenten con autorización o concesión para prestar los servicios de manejo, almacenaje y 

custodia de mercancías de comercio exterior en recintos fiscalizados, estarán obligadas a 

entregar las mercancías que se encuentren bajo su custodia cuando el agente aduanal, 

agencia aduanal o apoderado aduanal o representante legal acreditado, presente el 

documento aduanero que las ampare y, en su caso, la “Relación de documentos” del 

Anexo 1. Se entenderá presentada la copia del documento aduanero, cuando el recinto 

fiscalizado, previo a la salida de la mercancía, capture el número de pedimento en el 

registro, conforme a la regla 2.3.8. 

  ..............................................................................................................................................  

 Ley 15, 26-III, VII, VIII, 52, 53-VII, 186-VII, XIV, RGCE 1.2.1., 1.6.2., 2.3.8., Anexo 1 

 Asignación y donación de mercancías de comercio exterior, no transferibles al 

INDEP 

2.2.5. Para los efectos del artículo 145, tercer párrafo de la Ley, las mercancías de comercio 

exterior que pasen a propiedad del Fisco Federal y de las que se pueda disponer 

legalmente por considerarlas no transferibles al INDEP, de conformidad con lo dispuesto 

en la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público y que 

cuenten con el dictamen expedido por autoridad competente, mediante el cual se 

determine que dichas mercancías son aptas para uso o consumo humano o animal, uso 

medicinal, quirúrgico, agrícola o ganadero, serán ofrecidas en asignación o donación por 

la aduana o la ADACE correspondiente, a través del “Sistema de asignación y donación 

de bienes por el SAT”, disponible en el Portal del SAT. 

 Los sujetos interesados en recibir las mercancías a que se refiere la presente regla, 

deberán cumplir con las fichas de trámite 42/LA y 43/LA del Anexo 1-A, según se trate de 

una asignación o donación. 

 Las mercancías de comercio exterior por las que se puede aplicar la presente regla, son 

entre otras, las siguientes: 

I. Perecederos para consumo humano en estado natural, congelado y/o seco, 

empacado o a granel, semiprocesados y procesados. 

II. Alimentos y medicamentos. 

III. Flores, plantas y tierra en estado natural, semillas certificadas, herbicidas, 

fungicidas, insecticidas, plaguicidas, abonos y fertilizantes. 

IV. Medicina alópata y homeópata, sueros, soluciones, pomadas, vitaminas, gotas, 

preservativos, pruebas médicas diversas, reactivos o sustancias que se usan en 

laboratorio, material de curación, anticonceptivos, lentes de contacto y órganos 

artificiales de trasplantes para humanos. 

V. Otros perecederos, tales como cosméticos y artículos de belleza, artículos de 

limpieza y de aseo personal, pintura, en cualquier presentación, selladores e 

impermeabilizantes. 

 El importador, propietario, tenedor o consignatario del que haya derivado la mercancía 

susceptible de asignación o donación, no podrá apegarse a lo previsto en la presente 

regla. 

 Tratándose de situaciones emergentes provocadas por fenómenos naturales, 

climatológicos o que por su naturaleza sea necesario atender de manera urgente y 

oportuna, las mercancías a que se refiere el primer párrafo de la presente regla, serán 

asignadas o donadas prioritariamente a la SEGOB, a la SEDENA, a la Secretaría de 

Bienestar Social y a la Cruz Roja Mexicana, I.A.P. 

 Una vez obtenida la asignación o donación el interesado deberá presentar un informe 

sobre el uso y distribución de las mercancías a través del "Sistema de asignación y 

donación de bienes por el SAT", dentro del plazo de un mes contado a partir de la fecha 

de suscripción del acta administrativa de entrega-recepción respectiva. 
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 Las mercancías asignadas o donadas de conformidad con la presente regla, no podrán 

ser objeto de enajenación, en el caso de que la autoridad tenga conocimiento de que el 

sujeto que recibió las mercancías asignadas o donadas las enajenó, la aduana o la 

ADACE correspondiente, notificará dicha situación al contribuyente, otorgándole un plazo 

de 6 días contados a partir de que surta efectos la notificación, para que desvirtúe con las 

pruebas y elementos que estime pertinentes, mismas que serán analizadas y valoradas 

por la aduana o la ADACE correspondiente, en un plazo no mayor a 15 días contados a 

partir de su recepción. En caso de que no sea desvirtuado dicho supuesto, el sujeto que 

recibió las mercancías asignadas o donadas no podrá solicitar una nueva asignación o 

donación hasta transcurrido un año, contado a partir de la fecha en que le sea notificada 

tal determinación. 

 Asimismo, el beneficiario de las mercancías en calidad de asignación o donación no podrá 

solicitar una nueva asignación hasta transcurrido un año contado a partir de la fecha en 

que se debió presentar el informe respectivo o retirar las mercancías, según corresponda, 

considerando para tal efecto lo asentado en el acta administrativa de entrega-recepción, 

según corresponda, cuando incumpla con lo siguiente: 

I. No destine la totalidad de las mercancías para el cumplimiento exclusivo de su 

objeto social. 

II. No retire las mercancías en los plazos establecidos para tales efectos. 

III. No presente en tiempo y forma el informe sobre el uso y distribución de las 

mercancías. 

 Para los casos en los que los sujetos interesados se desistan de recibir las mercancías en 

asignación o donación, o bien, éstas no sean retiradas en los plazos establecidos para 

tales efectos, dichas mercancías se ofrecerán nuevamente por la aduana o la ADACE 

correspondiente, a través del “Sistema de asignación y donación de bienes por el SAT”, 

siempre que el dictamen por el que se determinan que son aptas para consumo se 

encuentre vigente. 

 El SAT, queda liberado de toda responsabilidad o acción penal que se pueda generar con 

posterioridad a la fecha de entrega recepción de las mercancías. 

 Ley 1, 145, CFF 134, RGCE 1.2.2., Anexo 1-A 

 Procedimiento para efectuar el despacho por lugar distinto al autorizado 

2.4.2. Las empresas autorizadas conforme al artículo 11 del Reglamento y la regla 2.4.1., previo 

al despacho de las mercancías que ingresen a territorio nacional o se extraigan del mismo, 

deberán informar a la aduana respectiva, con 24 horas de anticipación, el nombre, número 

de registro y fecha de arribo del buque para el caso de ingreso al territorio nacional, 

tratándose de extracciones, el nombre del buque y fecha de salida; asimismo, además de 

la descripción y peso o volumen de la mercancía, en su caso, los datos de identificación 

de la aeronave o del medio de transporte del que se trate, a través de los cuales ingresará 

o se extraerá del territorio nacional. 

 Las empresas autorizadas deberán declarar el peso o volumen de las mercancías que 

ingresen a territorio nacional, de conformidad con el CFDI o documento equivalente, y el 

conocimiento de embarque, guía aérea o documento de transporte de que se trate. 

 El despacho se realizará conforme a lo siguiente: 

I. Importación: 

 Se presentará el pedimento correspondiente al total del embarque, ante el 

módulo de selección automatizado, antes de que se efectúe la descarga de las 

mercancías. 

 Si procede el reconocimiento aduanero, éste se practicará en las instalaciones 

donde se realice la descarga de las mercancías de conformidad con lo 

establecido por la Ley, esto es, en el lugar autorizado para su entrada al territorio 

nacional. 
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 Si aplica el desaduanamiento libre, se procederá a la descarga de las mercancías 

del buque, aeronave o medio de transporte de que se trate, al almacén de la 

empresa autorizada. 

 La salida de las mercancías del lugar autorizado para su entrada al país podrá 

efectuarse en varios vehículos siempre que se presente copia del pedimento al 

amparo del cual hayan sido despachadas, sin que requiera la presentación del 

pedimento Parte II, a que se refiere el párrafo segundo, fracción II de la regla 

3.1.21. 

 Se deberá acompañar al pedimento el certificado de peso o volumen, en los 

casos de que las mercancías se presenten a granel. 

 Cuando la cantidad declarada en el pedimento sea inferior a la asentada en el 

certificado de peso o volumen, o bien a la determinada por el sistema de pesaje o 

medición, se deberá presentar un pedimento de rectificación durante los primeros 

10 días de cada mes, declarando la cantidad mayor, conforme a los siguientes 

porcentajes: 

a) Tratándose de las mercancías clasificadas en las fracciones 2709.00.02, 

2709.00.03, 2709.00.04, 2709.00.99, 2710.12.03, 2710.12.08, 2710.12.09, 

2710.12.10, 2710.12.91, 2710.12.99, 2710.19.05, 2710.19.08, 2710.19.09, 

2710.19.10, 2710.19.91, 2710.20.01, 2711.11.01, 2711.12.01 (en estado 

líquido), 2711.19.01 y 3826.00.01, si la cantidad declarada en el 

pedimento difiere en más de un 0.5%. 

b) Tratándose de las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias 

2711.12.01 (en estado gaseoso) y 2711.21.01, si la cantidad declarada en 

el pedimento difiere en más de un 1%. 

c) En las demás mercancías, si la cantidad declarada en el pedimento difiere 

en más de un 2%. 

 Al pedimento de rectificación deberá anexarse el certificado de peso o volumen y 

el documento que lo acredite determinado por el sistema de pesaje o medición. 

II. Exportación: 

 Se presentará el pedimento correspondiente al total del embarque, ante el 

mecanismo de selección automatizado, previamente a que se realice la carga de 

las mercancías. 

 En el caso de graneles sólidos o líquidos, se podrá presentar el pedimento de 

exportación a la aduana dentro del plazo de 3 días siguientes a aquél en el que 

se terminen las maniobras de carga correspondientes, a fin de que los datos que 

permitan cuantificar las mercancías sean declarados con toda veracidad. 

 Si el resultado del mecanismo de selección automatizado es el reconocimiento 

aduanero, éste se practicará en forma documental, sin perjuicio de que la 

autoridad aduanera practique el reconocimiento físico de las mercancías. 

 Una vez concluido el reconocimiento aduanero de la mercancía o cuando el 

resultado del mecanismo de selección automatizado sea desaduanamiento libre, 

la mercancía podrá retirarse del lugar autorizado para la salida de la misma. 

III. Tránsito internacional: 

 Se tramitará el pedimento de tránsito internacional, cumpliendo con el siguiente 

procedimiento: 

a) Declarar la clave de pedimento que corresponda conforme a lo señalado 

en el Apéndice 2, del Anexo 22, asentando la clave del identificador que 

corresponda conforme al Apéndice 8, del citado Anexo. Asimismo, se 

deberá declarar la fracción arancelaria de la mercancía. 

b) Deberá declararse el total de la mercancía que comprenda el embarque. 

c) Determinar provisionalmente las contribuciones correspondientes de 

conformidad con la regla 4.6.10., fracción I. 



     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 24 de julio de 2020 

d) Anexar el certificado de peso o volumen. 

e) Presentar la impresión del pedimento ante la aduana con el código de 

barras a que se refiere el Apéndice 17, del Anexo 22 y activar el 

mecanismo de selección automatizado antes de que se efectúe la 

descarga de las mercancías. 

f) Para efectuar el cierre del tránsito, será necesario presentar la impresión 

del pedimento ante la aduana con el código de barras a que se refiere el 

Apéndice 17, del Anexo 22 y activar el mecanismo de selección 

automatizado. Cuando al pedimento modulado le corresponda 

reconocimiento aduanero, éste se efectuará de manera documental. 

 La empresa autorizada conforme a la regla 2.4.1., de conformidad con el 

artículo 133, fracción II de la Ley, será la responsable del tránsito 

internacional, por lo que el agente aduanal, agencia aduanal, o 

representante legal acreditado, anotará en el reverso de la impresión del 

pedimento la siguiente leyenda: 

 “_____ (nombre del representante legal de la empresa 

transportista)_____, en representación de____(anotar el nombre o razón 

social del transportista)___, según acredito con ___________ (anotar los 

datos del poder notarial mediante el cual acredita su personalidad)_____, 

y que tiene facultades para realizar este tipo de actos, con número de 

registro ____(anotar el número de registro ante la aduana)____ ante esta 

aduana. Por este conducto, mi representada acepta la responsabilidad 

solidaria por los créditos fiscales que se originen con motivo de las 

irregularidades e infracciones a que se refiere el artículo 133 de la Ley 

Aduanera, y la responsabilidad que corresponda conforme a la citada Ley, 

en relación con las mercancías manifestadas en este pedimento”. 

 Al calce de la leyenda anterior, deberá aparecer la firma del representante 

legal del transportista. 

 Cuando las cantidades establecidas en los medidores de salida de la 

mercancía sean inferior a las asentadas en el pedimento, en el certificado 

de peso o volumen, o bien a la determinada por el sistema de pesaje o 

medición, conforme a los siguientes porcentajes: 

1. Tratándose de las mercancías clasificadas en las fracciones 

2709.00.02, 2709.00.03, 2709.00.04, 2709.00.99, 2710.12.03, 

2710.12.08., 2710.12.09, 2710.12.10, 2710.12.91, 2710.12.99, 

2710.19.05, 2710.19.08, 2710.19.09, 2710.19.10, 2710.19.91, 

2710.20.01, 2711.11.01, 2711.12.01. (en estado líquido), 

2711.19.01 y 3826.00.01, si la cantidad declarada en el pedimento 

difiere en más de un 0.5%, 

2. Tratándose de las mercancías clasificadas en las fracciones 

arancelarias 2711.12.01 (en estado gaseoso) y 2711.21.01, si la 

cantidad declarada en el pedimento difiere en más de un 1%. 

3. En las demás mercancías, si la cantidad declarada en el 

pedimento difiere en más de un 2%. 

 Deberán presentar el pedimento de importación definitiva con el que se 

ampare la mercancía faltante, en caso de no realizarlo, se cometerá la 

infracción establecida en el artículo 176, fracción I de la Ley y la aduana 

de despacho deberá aplicar la sanción señalada en el artículo 178, 

fracción I del mismo ordenamiento, considerando el valor comercial de la 

mercancía. En este caso, cuando se acredite que la diferencia deriva del 

proceso de conducción de las mercancías, será posible clasificar la 

mercancía en la fracción arancelaria que corresponda a la mercancía 

resultante del proceso. 
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 Para efectuar el despacho aduanero de las mercancías en los términos de la 

presente fracción se podrá proporcionar la información señalada en el primer 

párrafo de la presente regla, con 3 horas de anticipación al despacho de las 

mercancías. 

 Para destinar la mercancía al régimen de depósito fiscal y su extracción del mismo para 

retorno al extranjero, se estará a lo dispuesto en las reglas 1.9.16. y 4.5.12., y se deberá 

efectuar el despacho de las mercancías conforme al procedimiento establecido en las 

fracciones I o II de la presente regla. 

 Para efectuar el despacho aduanero de las mercancías en los términos de la presente 

regla, se deberá declarar en el pedimento la clave del identificador que corresponda 

conforme al Apéndice 8, del Anexo 22. 

 Ley 36-A, 133-II, 176-I, 178-I, Reglamento 11, RGCE 1.9.16., 2.4.1., 3.1.21., 4.5.12., 

4.6.10., Anexo 22 

 Autorización para la introducción o extracción de mercancías de territorio nacional, 

mediante tuberías, ductos, cables u otros medios susceptibles de conducirlas 

2.4.3. Para los efectos de los artículos 11, 56, fracción III, 84 de la Ley y 39 del Reglamento, 

para la introducción o extracción de mercancías de territorio nacional, mediante tuberías, 

ductos, cables u otros medios susceptibles de conducirlas para su importación o 

exportación, se deberá cumplir con lo siguiente: 

I. Presentar la solicitud de autorización, para la introducción o extracción de 

mercancías de territorio nacional, mediante otros medios de conducción, 

cumpliendo con la ficha de trámite 50/LA del Anexo 1-A. 

 Los autorizados podrán solicitar la prórroga de la autorización, de conformidad 

con la ficha de trámite de referencia. 

II. Los autorizados tendrán las siguientes obligaciones: 

a) Deberán llevar un registro automatizado que contenga los datos indicados 

en la ficha de trámite 50/LA del Anexo 1-A. 

b) Elaborar y pagar los pedimentos considerando la cantidad y el valor de la 

mercancía declarado en el CFDI o documento equivalente. 

c) La cantidad de mercancía declarada en el pedimento podrá variar en una 

diferencia mensual contra las cantidades registradas por los medidores 

instalados por la empresa autorizada o, en su caso, por los CFDI o 

documento equivalente del proveedor o del prestador de servicio de 

transporte conforme a los siguientes porcentajes 

1. Hasta un 0.5% tratándose de las mercancías clasificadas en las 

fracciones 2709.00.02, 2709.00.03, 2709.00.04, 2709.00.99, 

2710.12.03, 2710.12.08, 2710.12.09, 2710.12.10, 2710.12.91, 

2710.12.99, 2710.19.05, 2710.19.08, 2710.19.09, 2710.19.10, 

2710.19.91, 2710.20.01, 2711.11.01, 2711.12.01 (en estado 

líquido), 2711.19.01 y 3826.00.01; 

2. Hasta un 1% tratándose de las mercancías clasificadas en las 

fracciones arancelarias 2711.12.01. (en estado gaseoso) y 

2711.21.01. 

3. Hasta un 5% en las demás. 

 Si al momento de realizar los ajustes correspondientes se determina una 

diferencia mayor a la señala en los numerales anteriores, según 

corresponda, de las cantidades registradas en los medidores o del CFDI o 

documento equivalente del proveedor o del prestador de servicio de 

transporte, se deberá presentar un pedimento de rectificación asentando 

el identificador que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22, 

dentro de los 30 días posteriores a la presentación del pedimento de 

importación, declarando las cantidades efectivamente importadas y 

efectuar el pago de las contribuciones que correspondan, con las 

actualizaciones y recargos calculados en los términos de los artículos 17-

A y 21 del CFF. 



     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 24 de julio de 2020 

d) En el primer bimestre de cada año, deberán presentar ante la ACAJA, la 

información contenida en el registro automatizado, mediante escrito en el 

que manifieste, bajo protesta de decir verdad, que efectivamente es la 

información generada en el ejercicio fiscal anterior con motivo de la 

mercancía comprada o vendida, contra la mercancía cuya entrada o 

salida se hubiese registrado en los medidores instalados. 

 Ley 10, 11, 56-III, 84, LFD 4, 40, CFF 17-A, 21, Reglamento 39, RGCE 1.2.2., Anexos 1-A 

y 22, RMF Anexo 19 

 Procedimiento de exportación de combustible en las embarcaciones 

2.4.10.  ..............................................................................................................................................  

IV. Cuando la cantidad declarada en el pedimento presente variación a la asentada 

en el certificado de peso o volumen, deberán presentar un pedimento de 

rectificación durante los primeros 10 días del mes siguiente a aquel en que se 

realizó la operación, declarando la cantidad mayor, conforme a los siguientes 

porcentajes: 

a) Tratándose de las mercancías clasificadas en las fracciones 2710.12.08, 

2710.12.09, 2710.12.10, 2710.12.91, 2710.19.05, 2710.19.09, 2710.19.10, 

2710.19.91, si la cantidad declarada en el pedimento presenta una 

variación en más de un 0.5%. 

b) En las demás mercancías, si la cantidad declarada en el pedimento 

presenta una variación en más de un 2%. 

  ..............................................................................................................................................  

 Ley 36, 36-A, 43, 89, CFF 29, 29-A, RGCE 2.4.1., 2.4.2. 

 Transferencia de información para el cruce fronterizo 

3.1.7.  ..............................................................................................................................................  

 Asimismo, deberán presentar el pedimento o el aviso consolidado, y las mercancías ante 

el módulo de selección automatizado para su despacho, junto con la “Relación de 

documentos” del Anexo 1, incluyendo en el código de barras de dicho formato, el CAAT 

obtenido conforme a la regla 2.4.4., tanto en operaciones efectuadas con un solo 

pedimento o con el aviso consolidado o bien tratándose de consolidación de carga 

conforme a la regla 3.1.24. 

  ..............................................................................................................................................  

 Ley 35, 36, 36-A, 37, 37-A, 43, Reglamento 34, RGCE 1.2.1., 2.4.4., 3.1.24., 3.2.2., 3.2.7., 

3.7.1., Anexos 1 y 22 

 Pedimento Parte II 

3.1.21.  ..............................................................................................................................................  

I.  ................................................................................................................................  

 Para los efectos de la presente fracción, en las aduanas de tráfico marítimo se 

podrá considerar como un mismo vehículo a los tractocamiones doblemente 

articulados, comúnmente denominados “full”, por lo que podrán presentarse las 

mercancías contenidas en un máximo de cuatro contenedores, ante el 

mecanismo de selección automatizado amparadas con una misma Parte II, 

debiendo presentar la “Relación de documentos” del Anexo 1, debidamente 

llenada. 

  ................................................................................................................................  

II.  ................................................................................................................................  

 Lo dispuesto en la presente fracción no será aplicable a las fracciones 

arancelarias listadas en el Sector 13 “Hidrocarburos y Combustibles”, del 

Apartado A, del Anexo 10. 

  ..............................................................................................................................................  

 Ley 36, 36-A, 37, 37-A, 43, 184-I, III, 185-I, II, Reglamento 42, 64, RGCE 1.2.1., 1.9.12., 

3.1.22., 3.1.23., 4.5.4., Anexos 1 y 22 
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 Consolidación de carga en diferentes pedimentos 

3.1.24. Para los efectos del artículo 42 del Reglamento, el agente aduanal, agencia aduanal, 

apoderado aduanal o representante legal acreditado, deberán presentar la “Relación de 

documentos”, las impresiones de la “Forma Simplificadas de pedimento” o impresiones del 

“Formato de Aviso Consolidado” del Anexo 1 y las mercancías, ante el módulo de 

selección automatizado para su despacho, tramitados por cualquiera de ellos. 

  ..............................................................................................................................................  

 Ley 36, 36-A, 37, 37-A, 40, 43, 125, Reglamento 42, RGCE 1.2.1., 3.1.21., Anexo 1 

 Despacho de mercancías sin presentación de las impresiones de pedimentos, aviso 

o copias simples 

3.1.33. Para los efectos de los artículos 36, primer párrafo, 36-A, penúltimo párrafo, 37-A, fracción 

II, 43 de la Ley y 64 del Reglamento, la activación del mecanismo de selección 

automatizado para el despacho de las mercancías, se efectuará en medio electrónico sin 

que se requiera presentar la “Relación de documentos”, la impresión del pedimento, la 

impresión de la "Forma Simplificada del Pedimento", la impresión del “Formato de Aviso 

Consolidado", del Anexo 1, el Pedimento Parte II o copia simple a que se refiere la regla 

3.1.21., cumpliendo con lo siguiente: 

I. Transmita al SEA el documento electrónico que señale los siguientes datos: 

a) Número de pedimento, tipo de operación, clave de la aduana, sección 

aduanera de despacho, patente o autorización del agente aduanal, 

apoderado aduanal, agencia aduanal o representante legal acreditado, 

según corresponda. 

b) Los señalados en el Apéndice 17 del Anexo 22, conforme a la operación 

de que se trate. 

c) Número económico de la caja o contenedor y placas. 

d) El CAAT de conformidad con la regla 2.4.4. 

e) Los demás que se señalen en los “Lineamientos con las especificaciones 

tecnológicas para realizar el despacho aduanero de mercancías con 

dispositivo tecnológico o con Documento de Operación para el Despacho 

Aduanero” emitidos por la AGA, mismos que se podrán consultar en el 

Portal del SAT. 

f) Cantidad de la mercancía en unidad de medida de comercialización que 

se despacha. 

 La transmisión se realizará mediante la captura de los datos declarados por el 

representante legal acreditado, el agente aduanal, agencia aduanal, o apoderado 

aduanal en el Portal del SAT, en la cual se obtendrá como medio de control, el 

modelo “Documento de operación para despacho aduanero” del Anexo 1, con el 

código de barras bidimensional QR (Quick Response Code). 

 Asimismo, se podrá realizar la transmisión del documento electrónico mediante 

un archivo con el formato y requisitos señalados en los “Lineamientos con las 

especificaciones tecnológicas para realizar el despacho aduanero de mercancías 

con dispositivo tecnológico o con Documento de Operación para el Despacho 

Aduanero” emitidos por la AGA, mismos que se podrán consultar en el Portal del 

SAT, en este caso el representante legal acreditado, agente aduanal, agencia 

aduanal o apoderado aduanal, que realizarán el despacho aduanero de las 

mercancías, deberá generar el “Documento de operación para despacho 

aduanero”, en el cual se asentará el código de barras bidimensional QR (Quick 

Response Code). 

 En el caso de pedimentos consolidados, el documento electrónico previsto en la 

presente fracción, es el aviso consolidado, el cual se presentará conforme a la 

fracción IV de la presente regla. 
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II. Tratándose de consolidación de carga a que se refiere el artículo 42 del 

Reglamento, la información de los pedimentos que integran la operación, 

deberán enviarse en una sola transmisión, por lo que el sistema generará un solo 

formato, el cual se presentará impreso ante el mecanismo de selección 

automatizado para su modulación. 

III. En el caso de las operaciones previstas en la regla 3.1.21., por cada embarque 

se deberá realizar una transmisión, por lo que, en todos los embarques, incluido 

el transportado por el primer vehículo, furgón o carro tanque, deberá presentarse 

con la impresión del “Documento de operación para despacho aduanero”, ante el 

mecanismo de selección automatizado para su modulación y se sujetará a las 

disposiciones aplicables a la operación de que se trate. 

IV. Para efectos de la presente regla, se presentará ante la aduana de despacho el 

“Documento de operación para despacho aduanero”, con el código de barras 

bidimensional QR (Quick Response Code), con las mercancías y se activará el 

mecanismo de selección automatizado, por lo que siempre que se presente el 

citado documento no será necesario presentar la “Relación de documentos”, 

impresión de "Pedimento", la impresión de la "Forma Simplificada del 

Pedimento", la impresión del "Formato de Aviso Consolidado", del Anexo 1, el 

Pedimento Parte II o la copia simple a que se refiere la regla 3.1.21. 

 En el caso de importaciones, para amparar el traslado de las mercancías desde su ingreso 

a territorio nacional hasta su llegada al punto de destino, será necesario acompañar el 

embarque con la impresión del “Documento de operación para despacho aduanero”. 

 Lo dispuesto en la presente regla, se podrá realizar en la medida en que se habiliten 

paulatinamente los sistemas informáticos en cada aduana del país, los cuales el SAT dará 

a conocer a través del Portal del SAT. 

 Ley 36, 36-A, 37, 37-A-II, 43, Reglamento 64, RGCE 1.2.1., 2.4.4., 3.1.21., Anexos 1 y 22 

 Registro de Personas Donantes del Extranjero en materia de salud 

3.3.13. (Se deroga) 

 Donación de mercancías por empresas que cuentan con el Registro de Personas 

Donantes del Extranjero en materia de salud 

3.3.14. (Se deroga) 

 Donación de mercancías en casos de desastres naturales 

3.3.16.  ..............................................................................................................................................  

 Asimismo, podrá aceptarse en donación toda aquella mercancía que, por su naturaleza, 

sea propia para la atención de desastres naturales y que se encuentre en el extranjero, en 

tanto la ACNCEA emita oficio de respuesta a la solicitud de autorización. 

  ..............................................................................................................................................  

 Ley 61-XVII, RGCE 1.2.2., Anexo 1-A 

 Importación de mercancías donadas a favor de las Secretarías de Salud; de la 

Defensa Nacional, y de Marina; del Instituto de Salud para el Bienestar; del Instituto 

Mexicano del Seguro Social, y del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado 

3.3.20. Para los efectos de los artículos 61, fracción XVII de la Ley y Segundo, fracciones II y III, 

del “Decreto por el que se declaran acciones extraordinarias en las regiones afectadas de 

todo el territorio nacional en materia de salubridad general para combatir la enfermedad 

grave de atención prioritaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)”, publicado en 

el DOF el 27 de marzo de 2020 y sus posteriores modificaciones, las Secretarías de 

Salud; de la Defensa Nacional, y de Marina; así como el Instituto de Salud para el 

Bienestar; el Instituto Mexicano del Seguro Social, y el Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, podrán solicitar autorización para importar sin el 

pago de impuestos al comercio exterior, mercancía donada que se encuentre en el 

extranjero para hacer frente a la contingencia a que se refiere el citado Decreto, a través 

del siguiente procedimiento: 

  ..............................................................................................................................................  
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III. La mercancía deberá encontrarse en territorio extranjero, en tanto la ACNCEA 

emita oficio de respuesta a la solicitud de autorización. 

IV. La ACNCEA enviará por correo electrónico a la dirección a que se refiere el 

inciso f) de la fracción I, el oficio de respuesta a la solicitud de autorización al 

solicitante y, dará aviso de la introducción de la mercancía a la aduana de 

ingreso señalada por el donatario. 

  ..............................................................................................................................................  

 Ley 61- XVII, Decreto por el que se declaran acciones extraordinarias en las regiones 

afectadas de todo el territorio nacional en materia de salubridad general para combatir la 

enfermedad grave de atención prioritaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) 

Segundo-II y III, Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias que se 

deberán de realizar para la adquisición e importación de los bienes y servicios a que se 

refieren las fracciones II y III del artículo Segundo del Decreto por el que se declaran 

acciones extraordinarias en las regiones afectadas de todo el territorio nacional en materia 

de salubridad general para combatir la enfermedad grave de atención prioritaria generada 

por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), RGCE 1.1.2. 

 Autorización de asociación garantizadora y expedidora de Cuaderno ATA 

3.6.1.  ..............................................................................................................................................  

 La autorización se otorgará por un plazo de 5 años y podrá prorrogarse sucesivamente 

hasta por un plazo igual, previa solicitud del interesado presentada un año antes de su 

vencimiento y siempre que no haya infringido el cumplimiento de las obligaciones 

inherentes a la autorización, de acuerdo a las disposiciones internacionales y nacionales 

que regulan la operación de los Cuadernos ATA. 

  ..............................................................................................................................................  

 Ley 144-A, “Decreto Promulgatorio del Convenio Aduanero sobre Cuadernos ATA” 

 Acta de inicio de PAMA por irregularidades en Recintos Fiscales 

3.7.18.  ..............................................................................................................................................  

III. El documento aduanero se presente sin el recibo de pago de contribuciones de 

comercio exterior correspondiente o, en su caso, la certificación con la 

información del pago electrónico, siempre que hubiere pagado las contribuciones 

correspondientes, de la institución de crédito autorizada para el cobro de 

contribuciones de comercio exterior, o bien, sin la firma autógrafa, e.firma, o sin el 

sello digital, en su caso. En este caso corresponde la multa a que se refiere el 

artículo 185, fracción X de la Ley, por incurrir en la infracción prevista en el 

artículo 184, fracción XI de la Ley. 

  ..............................................................................................................................................  

 Ley 14, 46, 89, 144-II, VIII, IX, XVI, 150, 152, 153-A, 176-X, 178-IX, 180, 180-A, 181,  184-

I, III, VI, VII, XI, 185-I, II, V, VI, X, 190-IV, 191-III, 192-I, II, 193-I, II, Reglamento 200, 

RGCE 1.6.2., 2.4.11., Anexo 22 

 Procedimiento para la transferencia de mercancías importadas temporalmente 

4.3.21.  ..............................................................................................................................................  

I.   ................................................................................................................................  

c)   .....................................................................................................................  

1. Las recibidas por empresas que cuenten con el Registro en el 

Esquema de Certificación de Empresas, a que se refiere la regla 

7.1.4., en la modalidad de Operador Económico Autorizado, bajo el 

rubro que en su caso sea aplicable. 

  .....................................................................................................................  

  ................................................................................................................................  

  ..............................................................................................................................................  

 Ley 105, 108, 112, 185-I, Decreto IMMEX 8, Reglamento 166, RGCE 1.6.2., 1.6.8., 

1.6.10., 1.9.18., 1.9.19., 2.5.2., 5.2.6., 7.1.2., 7.1.3., 7.1.4., 7.4.1., Anexos 22 y 24 
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 Procedimiento para tránsito interno a la importación y uso de Pedimento Parte II 

4.6.10.  ..............................................................................................................................................  

III.   ................................................................................................................................  

 Para amparar el transporte de las mercancías desde su ingreso a territorio 

nacional hasta su llegada a la aduana de despacho o de salida, se necesitará 

acompañar el embarque con el “Pedimento de importación. Parte II. Embarque 

parcial de mercancías” que le corresponda. 

  ..............................................................................................................................................  

 Ley 52, 125, 127-II, LCE 17-A, 20 

 Procedimiento para la extracción de bienes del Recinto Fiscalizado Estratégico 

4.8.7. Para los efectos del artículo 135-D de la Ley, se estará a lo siguiente: 

A. Para la extracción de mercancías extranjeras, nacionales o nacionalizadas del 

régimen de recinto fiscalizado estratégico, en el mismo estado en el que se 

introdujeron o después de haberse sometido a un proceso de elaboración, 

transformación o reparación, deberán cumplir con: 

I. Tramitar por conducto de agente aduanal, agencia aduanal, apoderado 

aduanal o representante legal acreditado, el pedimento con las claves 

que correspondan a la operación de que se trate conforme al Apéndice 

2 y 8, del Anexo 22. 

 Se podrá optar por tramitar pedimentos consolidados utilizando el “Aviso 

electrónico de importación y exportación” o el aviso consolidado, 

conforme a lo señalado en la regla 4.8.5., fracción I, segundo y tercer 

párrafos, según corresponda. 

 Tratándose de operaciones de extracción de mercancías del régimen de 

recinto fiscalizado estratégico por empresas que cuenten con Programa 

IMMEX, podrán indicar en el bloque de identificadores adicionalmente la 

clave que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22. 

 Lo dispuesto en la presente fracción, podrá ser aplicable a la extracción 

de mercancías que se realicen por transferencias de mercancías, 

conforme a lo dispuesto en las reglas 4.3.21., 5.2.8. y 7.3.3., fracción 

XIII. En el caso de que la empresa que recibe las mercancías no cuente 

con la autorización para destinar mercancías al régimen de recinto 

fiscalizado estratégico, deberá tramitar el pedimento correspondiente en 

los términos de las reglas 4.3.21., 5.2.8. y 7.3.3., fracción XIII, según 

corresponda. 

II. Presentar las mercancías ante la aduana o el módulo del recinto 

fiscalizado estratégico, con el pedimento o aviso que corresponda, de 

conformidad con lo señalado en la fracción I del primer párrafo de la 

presente regla. 

 Para los efectos del párrafo anterior, cuando se retornen o exporten 

mercancías por una aduana fronteriza, marítima o aérea y dichas 

mercancías sean procedentes de un recinto fiscalizado estratégico 

ubicado en una aduana marítima o interior, las mercancías se deberán 

presentar en la aduana o el módulo de aduanas asignado al recinto 

fiscalizado estratégico, así como en la aduana de salida de territorio 

nacional, en este último caso, sólo para la confirmación del arribo de las 

mercancías a la aduana de salida de territorio nacional. En el caso de 

empresas ubicadas en un inmueble que no se encuentre dentro o 

colindante con un recinto fiscal, fiscalizado o recinto portuario, 

tratándose de aduanas marítimas, fronterizas, interiores de tráfico 

ferroviario o aéreo, deberán informar de manera inmediata a través del 

SEA a la aduana de salida, que la mercancía ha salido del recinto 

fiscalizado estratégico para su retorno o exportación. 
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 Para ambos procedimientos el plazo máximo para el arribo a la aduana 

de salida de territorio nacional, es de 10 días contados a partir de la 

modulación del pedimento o aviso correspondiente. 

 Para los efectos del artículo 135-B, fracción I de la Ley, tratándose de 

productos que resulten de los procesos de elaboración, transformación o 

reparación que se retornen a los Estados Unidos de América o Canadá, 

así como a cualquier Estado Miembro de la Comunidad o de la AELC, al 

Principado de Andorra o a la República de San Marino, las mercancías 

se extraerán del régimen de recinto fiscalizado estratégico, cumpliendo 

con lo dispuesto en las reglas 1.6.14. y 1.6.15., según corresponda, para 

lo cual podrán aplicar lo establecido en la regla 1.6.11. 

III. Cuando se retiren del recinto fiscalizado estratégico mercancías para 

ser importadas de manera definitiva por empresa distinta a la que 

cuenta con la autorización, el operador del recinto fiscalizado estratégico 

de que se trate, deberá presentarlas ante la aduana o el módulo de 

aduanas asignado al recinto fiscalizado estratégico, y podrá entregar 

impreso el “Aviso electrónico de importación y exportación”, señalando 

en el apartado de “descripción de la mercancía” además, el nombre o 

razón social, RFC y domicilio fiscal de la empresa que realiza la 

importación definitiva, sin que se requiera la presentación del 

pedimento, simultáneamente, la empresa que realiza la importación 

definitiva para retirar las mercancías, deberá presentar en el mismo sitio 

el pedimento de importación definitiva, con la clave que corresponda 

conforme al Apéndice 2 del Anexo 22. 

 En las operaciones de extracción de mercancías para su importación 

definitiva, de empresas ubicadas en un inmueble que no se encuentre 

dentro o colindante con un recinto fiscal, fiscalizado o recinto portuario, 

tratándose de aduanas marítimas, fronterizas, interiores de tráfico 

ferroviario o aéreo, se deberá presentar ante el mecanismo de selección 

automatizado, los pedimentos con las claves que correspondan 

conforme a los Apéndices 2 y 8 del Anexo 22, que ampare el de retiro a 

nombre del operador del recinto fiscalizado estratégico y el de 

importación definitiva a nombre de la empresa residente en territorio 

nacional que las recibe, sin la presentación física de las mismas, 

conforme a lo siguiente: 

a) El pedimento de importación definitiva deberá presentarse ante 

el mecanismo de selección automatizado el día en que se 

efectúe la operación y el pedimento que ampare el retiro podrá 

ser presentado ante el mecanismo de selección automatizado a 

más tardar al día siguiente a aquél al que se haya presentado 

ante el mecanismo de selección automatizado, el pedimento de 

importación definitiva. En el caso de que el pedimento que 

ampara el retiro de las mercancías no se presente en el plazo 

señalado, dicho pedimento podrá ser presentado ante la aduana 

correspondiente dentro del mes siguiente a aquél en que se 

hubiera tramitado el pedimento de importación definitiva, siempre 

que se efectúe el pago de la multa por presentación 

extemporánea a que se refiere el artículo 185, fracción I  de la 

Ley. 

 En el pedimento que ampare el retiro se deberá asentar el RFC 

del residente en territorio nacional, y en el campo “bloque de 

descargos” conforme al Anexo 22, se deberá declarar el número, 

fecha y clave del pedimento pagado y modulado que ampare la 

importación definitiva de las mercancías, en el de importación 

definitiva, se asentará el número de autorización que 

corresponda al operador del recinto fiscalizado estratégico. 
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b) En el pedimento de importación definitiva se deberá efectuar la 

determinación y pago de las contribuciones, aprovechamientos, y 

en su caso, las cuotas compensatorias que correspondan, así 

como cumplir con las regulaciones y restricciones no 

arancelarias, que apliquen al régimen de importación definitiva, 

considerando como base gravable el valor de transacción en 

territorio nacional de las mercancías, aplicando la tasa y tipo de 

cambio vigentes en la fecha en que se tramite el pedimento de 

importación definitiva, pudiendo optar por aplicar la tasa 

arancelaria preferencial prevista en los acuerdos comerciales o 

en los tratados de libre comercio de los que el Estado mexicano 

sea Parte y se encuentren en vigor, siempre que las mercancías 

califiquen como originarias y se cuente con el certificado o 

prueba de origen vigente y válido que ampare el origen de las 

mismas, de conformidad con el acuerdo o tratado 

correspondiente. 

 Para el caso de que a la importación definitiva le corresponda 

reconocimiento, el mismo se efectuará en el recinto fiscalizado 

estratégico por personal de la aduana de la circunscripción. 

 En caso que el importador sea el autorizado conforme al artículo 135-A 

de la Ley, del recinto fiscalizado estratégico, deberá presentar el 

pedimento de importación definitiva, con la clave que corresponda 

conforme al Apéndice 2 del Anexo 22. 

B. Tratándose de la extracción de mercancías del recinto fiscalizado estratégico 

para su importación definitiva, para los efectos de los artículos 56, fracción I, 

último párrafo y 135-D, segundo párrafo de la Ley, se podrá optar por aplicar las 

cuotas, bases gravables, tipos de cambio de moneda, cuotas compensatorias, 

demás regulaciones y restricciones no arancelarias, precios estimados y 

prohibiciones aplicables, que rijan al momento de la extracción de las mercancías 

del recinto fiscalizado estratégico, así como optar por declarar en el pedimento 

correspondiente la descripción y fracción arancelaria que corresponda a la 

mercancía en el estado en que se encuentre al momento de la importación, 

pudiendo determinar y pagar el IGI y demás contribuciones que correspondan a: 

I. Los insumos extranjeros incorporados en las mismas; o 

II. Las mercancías en el estado en el que se encuentren, excepto cuando 

se trate de mercancías en cuya elaboración, transformación o 

reparación se utilizaron insumos extranjeros sujetos a cupo. 

 En el caso de transferencia de mercancías en el mismo estado en el que se introdujeron al 

régimen de recinto fiscalizado estratégico, a residentes en territorio nacional para ser 

destinadas a los regímenes aduaneros de importación definitiva, al de importación 

temporal por empresas con Programa IMMEX o al de depósito fiscal, las personas que 

reciben las mercancías podrán considerarlas como originarias para la aplicación de tasas 

arancelarias preferenciales, siempre que la persona que las transfiera les proporcione el 

certificado o documento de origen válido y vigente que ampare las mercancías. 

 Cuando el pago del IGI se hubiera efectuado en el pedimento de introducción de 

mercancías a que se refiere la regla 4.8.5., en el pedimento de extracción 

correspondiente, se deberá declarar la clave del pago ya efectuado, conforme al Apéndice 

13 del Anexo 22. 

 Ley 37, 37-A, 135-D, 135-B-I, RGCE 1.2.1., 1.6.11., 1.6.14., 1.6.15., 4.3.21., 4.8.5., 5.2.8., 

7.3.1., 7.3.3, Anexos 1 y 22 
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 DTA y casos en los que no se está obligado a su pago 

5.1.1.  ..............................................................................................................................................  

I.  ...................................................................................................................................  

i) Autorización para la importación de mercancías donadas al Fisco 

Federal conforme al artículo 61, fracción XVII de la Ley Aduanera y 

su Anexo 1. 

  ..............................................................................................................................................  

 Ley 9, 61-XVII, 106, 116, LFD 49, Reglamento 103, 160, 163, RGCE 1.2.1., 1.6.23., 

1.9.15., 2.1.3., 3.2.6., 3.3.8., 3.3.12., 3.7.17., 4.2.1., 4.2.2., 4.2.5., 4.2.11., 4.2.12., 4.2.13., 

4.2.15., 4.2.18., 4.4.6., Anexo 1, RMF Anexo 19 

 Requisitos generales para la obtención del Registro en el Esquema de Certificación 

de Empresas 

7.1.1.  ..............................................................................................................................................  

VI. Tener registrados ante el SAT todos los domicilios en los que realicen actividades 

vinculadas con el Programa de maquila o exportación o utilicen para el desarrollo 

de sus actividades económicas y de comercio exterior, en términos de los 

artículos 27, Apartado B, fracciones II y III del CFF y 29, fracción VIII del 

Reglamento del CFF. 

VII. Contar con un medio de contacto actualizado para efectos del Buzón Tributario, 

en términos del artículo 17-K, penúltimo
 
párrafo del CFF. 

  ..............................................................................................................................................  

IX. Permitir en todo momento el acceso al personal de la AGACE a la visita de 

inspección inicial o inspecciones de supervisión sobre el cumplimiento de los 

parámetros de la autorización bajo la cual se realizan las operaciones de 

comercio exterior. 

  ..............................................................................................................................................  

XVIII. Haber realizado el pago del derecho a que se refiere el artículo 40, inciso m) de 

la LFD, en relación con el Anexo 19 de la RMF vigente a la fecha de presentación 

de la solicitud del registro. 

 Los interesados podrán solicitar de manera simultánea el Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas bajo la modalidad de IVA e IEPS y Operador Económico 

Autorizado en cualquiera de sus rubros, acreditando los requisitos establecidos en la 

presente regla, los cuales cubrirán ambas modalidades, salvo el pago de derechos, el cual 

debe realizarse por cada modalidad. 

  ..............................................................................................................................................  

 Ley 59-I, 100-A, Ley del IVA 28-A, Ley del IEPS 15-A, LFT 15-A, 15-B, 15-C, 15-D, LFD 

40, CFF 17-K, 17-H Bis, 27, 28-III-IV, 69, 69-B, 134 Reglamento del CFF 29-VIII, RGCE 

7.2.4., 7.2.5., RMF 2.1.27, 2.8.1.6, 2.8.1.7, Anexo 19 

 Requisitos que deberán acreditar los interesados en obtener la modalidad de IVA e 

IEPS, rubro A 

7.1.2.  ..............................................................................................................................................  

A.  ...................................................................................................................................  

III. Haber importado temporalmente mercancías al amparo de su Programa 

IMMEX y retornarlas al extranjero, durante los últimos 12 meses, de 

conformidad con lo siguiente: 

a) Las empresas cuyo Programa IMMEX autorizado sea la 

elaboración, transformación o reparación de mercancías, 

deberán retornar aquellas que se hayan utilizado en dichos 

procesos en al menos el 60% del valor total de las importaciones 

temporales de insumos realizadas en el período señalado. 
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b) Las empresas cuyo Programa IMMEX autorizado tengan por 

objeto actividades distintas a la elaboración, transformación o 

reparación de mercancías y retornen en el mismo estado las 

mercancías importadas temporalmente, deberán retornarlas en al 

menos el 60% del valor total de sus importaciones temporales, 

considerando el período señalado. 

  ...................................................................................................................................  

  ..............................................................................................................................................  

D.  ...................................................................................................................................  

I. Contar con una autorización vigente del régimen de elaboración, 

transformación o reparación en Recinto Fiscalizado o del régimen de 

Recinto Fiscalizado Estratégico y que no esté sujeta a un proceso de 

cancelación. 

  ...................................................................................................................................  

  ..............................................................................................................................................  

 En caso de que derivado de la inspección inicial o previo requerimiento de la autoridad 

competente, el contribuyente no acredite que cuenta con las instalaciones necesarias para 

llevar a cabo sus procesos productivos o de servicios, no podrá efectuarse una nueva 

solicitud durante los siguientes 6 meses, contados a partir de la emisión de la resolución 

respectiva. 

  ..............................................................................................................................................  

 Ley 108, 135-A, Ley del IVA 28-A, Ley del IEPS 15-A, LFT 15-A, 15-B, 15-C, 15-D, CFF 

69-B, Decreto IMMEX Anexo II, RGCE 1.2.1., 1.2.2., 4.5.30., 4.5.32., 4.8.13., 7.1.1., 7.1.3., 

7.1.6, 7.2.7., Anexos 1, 1-A, 28 y 31 

 Requisitos que deberán acreditar los interesados en obtener la modalidad de IVA e 

IEPS, rubros AA y AAA 

7.1.3.  ..............................................................................................................................................  

 En caso de que, derivado de la inspección inicial o previo requerimiento de la autoridad 

competente, el contribuyente no acredite que cuenta con las instalaciones necesarias para 

llevar a cabo sus procesos productivos o de servicios, no podrá efectuarse una nueva 

solicitud durante los siguientes 6 meses, contados a partir de la emisión de la resolución 

respectiva. 

 Ley del IVA 28-A, Ley del IEPS 15-A, LFT 15-A, 15-B, 15-C, 15-D, CFF 66, 66-A, 69-VI, 

141, RGCE 1.2.1., 7.1.1., 7.1.2., 7.1.6., 7.2.1., Anexo 1 

 Requisitos que deberán acreditar los interesados en obtener la modalidad de 

Comercializadora e Importadora u Operador Económico Autorizado 

7.1.4.  ..............................................................................................................................................  

III. (Se deroga) 

  ..............................................................................................................................................  

D. Modalidad de Operador Económico Autorizado rubro de SECIIT: 

  ................................................................................................................................  

V. Contar con medios de transporte para el traslado de las mercancías de 

importación cuyo destino final sea fuera de la franja o región fronteriza, 

los cuales deben tener sistemas de rastreo. 

  ................................................................................................................................  

  ..............................................................................................................................................  

 Ley 100-A, LFD 40, LFT 15-A, 15-B, 15-C, 15-D, CFF 16-C, RGCE 1.2.1., 2.4.4., 7.1.1., 

7.1.6., 7.1.7., 7.1.9., 7.1.10., 7.2.1., 7.2.5., Anexos 1 y 24, RMF Anexo 19 
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 Requisitos que deberán cumplir los interesados en obtener la modalidad de Socio 

Comercial Certificado 

7.1.5. Los interesados que participan en el manejo, almacenaje, custodia y/o traslado de las 

mercancías de comercio exterior, podrán solicitar el Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas, bajo la modalidad de Socio Comercial Certificado en el rubro 

de Auto Transportista Terrestre, Agente Aduanal, Transportista Ferroviario, Parque 

Industrial, Recinto Fiscalizado, Mensajería y Paquetería y Almacén General de Depósito, 

siempre que cumplan con los estándares mínimos en materia de seguridad y con lo 

siguiente: 

I.  ................................................................................................................................  

f) Contar con el legal uso y goce de instalaciones, utilizadas para el 

resguardo de sus unidades y para la operación de la matriz. 

  ................................................................................................................................  

  ...................................................................................................................................  

VII. Las empresas interesadas en obtener el Registro en el Esquema de Certificación 

de Empresas en la modalidad de Socio Comercial Certificado, rubro Almacén 

General de Depósito, además de lo establecido en la regla 7.1.1., con excepción 

de las fracciones VIII, X, XI y XIV, deberán cumplir con lo señalado en la regla 

7.1.4., primer párrafo, fracción I, así como con lo siguiente: 

a) Contar con autorización vigente para prestar el servicio de 

almacenamiento de mercancías en régimen de depósito fiscal de 

conformidad con la regla 4.5.1. y no estar sujetas a un procedimiento de 

cancelación de ésta. 

b) Presentar el formato denominado “Perfil del Almacén General de 

Depósito” del Anexo 1, por cada local, instalación, bodega o sucursal 

que el almacén general de depósito determine que forme parte de su 

registro, siempre y cuando cuenten con autorización para prestar el 

servicio de almacenamiento de mercancías destinada al régimen de 

depósito fiscal de conformidad con la regla 4.5.2. 

c) Haber prestado el servicio de almacenamiento de mercancías bajo el 

régimen de depósito fiscal, por lo menos 2 años previos a la 

presentación de la solicitud. 

  ..............................................................................................................................................  

 Ley 14, 14-A, 119, 119-A, 159, 164, 165, 166, Reglamento 222, 233, RGCE 1.2.1., 2.4.4., 

4.5.1., 4.5.2., 7.1.1., 7.1.4., 7.1.6., 7.1.7., 7.2.1., Anexo 1 

 Plazos para la emisión de Resoluciones del Registro en el Esquema de Certificación 

de Empresas y vigencia del Registro 

7.1.6. Para efectos de las reglas 7.1.2., 7.1.3. y 7.1.4., Apartado A, la AGACE emitirá la 

resolución correspondiente en un plazo no mayor a 60 días, contados a partir del día 

siguiente a la fecha del acuse de recepción, siempre que hayan cubierto la totalidad de los 

requisitos. En el caso de que la autoridad aduanera detecte la falta de algún requisito, le 

requerirá por única ocasión al solicitante la información o documentación faltante con 

excepción de los siguientes supuestos, en los que se emitirá negativa de manera directa 

sin que medie requerimiento alguno: 

I. Si derivado de la revisión se detecta que el Programa IMMEX o PROSEC de la 

solicitante se encuentra suspendido o cancelado. 

II. Si la empresa solicitante no cuenta con la autorización vigente de un régimen 

aduanero específico, necesario para el registro en la modalidad o rubro 

solicitado. 

III. Si la empresa solicitante, no cuenta con la concesión, permiso o autorización de 

la SCT, para operar el servicio de transportación, instalaciones o rutas 

necesarias, para el registro en la modalidad o rubro solicitado. 

IV. Si la empresa solicitante en la modalidad Operador Económico Autorizado, rubro 

SECIIT, no cuenta con el dictamen favorable de la Asociación, Cámara o 

Confederación autorizada en términos de la regla 7.1.10. 
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 Para efectos de las reglas 7.1.4., rubro Importador y/o Exportador y los rubros previstos en 

los Apartados B, C, D, E, F y 7.1.5., la resolución correspondiente se emitirá en un plazo 

no mayor a 120 días, siempre que hayan cubierto la totalidad de los requisitos. En el caso 

de que la autoridad aduanera detecte la falta de algún requisito, le requerirá por única 

ocasión al promovente la información y/o documentación faltante. 

 El promovente contará con un plazo de 15 días contados a partir del día siguiente en que 

surta efectos la notificación, para dar atención al requerimiento, en caso contrario, se 

tendrá por desechada la solicitud. Las notificaciones se realizarán en términos de los 

artículos 134 del CFF y/o 9-A y 9-B de la Ley, según corresponda. 

 Cuando los promoventes tengan en el oficio de resolución de registro, observaciones 

respecto a los estándares mínimos de seguridad, estos deberán solventarse de 

conformidad con lo previsto en la regla 7.2.1. 

 Para los casos en que las empresas hayan presentado de manera simultánea el Registro 

en el Esquema de Certificación de Empresas, en las modalidades de IVA e IEPS y 

Operador Económico Autorizado, en cualquiera de sus rubros, la AGACE emitirá un oficio 

por cada modalidad y conforme a los plazos correspondientes. 

 En los casos en que la autoridad emita un requerimiento los plazos de 60 y 120 días se 

computarán a partir de que se tengan cubiertos en su totalidad los requisitos establecidos, 

según sea el caso. Transcurrido el plazo de 60 días, para efectos de las reglas 7.1.2., 

7.1.3. y 7.1.4., Apartado A, sin que se haya resuelto, se entenderá que no es favorable la 

resolución y transcurrido el plazo de 120 días, para efectos de las reglas 7.1.4., rubro 

Importador y/o Exportador y los rubros previstos en los Apartados B, C, D, E, F y 7.1.5., se 

entenderá que la misma es favorable. 

 El Registro en el Esquema de Certificación de Empresas se otorgará con vigencia de un 

año, a excepción de lo siguiente: 

I. Las que obtengan el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la 

modalidad de IVA e IEPS, rubros AA o AAA, la vigencia será de 2 y 3 años 

respectivamente. 

II. Las que obtengan el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en las 

modalidades de Comercializadora e Importadora, Operador Económico 

Autorizado y/o Socio Comercial Certificado, en cualquiera de sus rubros, la 

vigencia será de 2 años. 

 El Registro en el Esquema de Certificación de Empresas podrá ser renovado por un plazo 

igual, siempre que las empresas presenten solicitud de renovación a través de la 

Ventanilla Digital, en los términos de la regla 7.2.3. 

 Para efectos de la solicitud de autorización establecida en la regla 7.1.2., séptimo párrafo, 

la AGACE emitirá la resolución correspondiente en un plazo no mayor a 30 días, contados 

a partir del día siguiente a la fecha del acuse de recepción, siempre que hayan cubierto la 

totalidad de los requisitos. En el caso de que la autoridad aduanera detecte la falta de 

algún requisito, le requerirá por única ocasión al solicitante la información o 

documentación faltante. 

 Ley 9-A, 9-B, CFF 38, 134, RGCE 1.2.1., 7.1.2., 7.1.3., 7.1.4., 7.1.5., 7.1.7., 7.1.8., 7.1.10., 

7.2.1., 7.2.3., Anexo 1 

 Autorización para emitir el dictamen de la modalidad Operador Económico 

Autorizado, rubro SECIIT 

7.1.9.  ..............................................................................................................................................  

V. Contar con medios de contacto actualizados para efectos del Buzón Tributario, 

en términos del artículo 17-K, penúltimo párrafo del CFF. 

  ..............................................................................................................................................  

 CFF 17-K, 69, 69-B, RGCE 1.2.1., 1.2.2., 7.1.4., 7.1.10, 7.2.1., Anexos 1 y 1-A,  RMF 

2.1.27. 
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 Solicitud de dictamen de cumplimiento del SECIIT 

7.1.10. Para efectos de solicitar a las Asociaciones Civiles, Cámaras o Confederaciones 

autorizadas la emisión del dictamen previsto en términos de la regla 7.1.4. segundo 

párrafo, Apartado D, fracción VIII, las empresas interesadas deberán permitir acceso vía 

remota a su SECIIT o cuando resulte indispensable la visita del personal designado por 

dicha autorizada a sus instalaciones, lo anterior, con el único fin de verificar la información, 

documentación y sistemas que acrediten el cumplimiento de lo previsto en los 

“Lineamientos del Sistema Electrónico para el Control de Inventarios de Importaciones 

Temporales” mismos que se darán a conocer en el Portal del SAT. 

  ..............................................................................................................................................  

 El Dictamen emitido no constituye una resolución favorable, quedando a salvo el ejercicio 

de facultades de la autoridad competente. 

 RGCE 1.2.1., 7.1.4., 7.1.9, 7.2.1., 7.2.3., Anexo 1 

 Ampliación de plazos para cumplir con requerimientos 

7.1.11. Cuando de conformidad con lo dispuesto en las reglas 7.1.2., Apartado A, párrafo sexto; 

7.1.6., párrafos primero y tercero; 7.1.9, párrafo segundo; 7.2.2., párrafo segundo; 7.2.3., 

párrafo octavo; 7.2.4., párrafo tercero; 7.4.1., fracción II; 7.4.10., párrafo cuarto; 7.4.11., 

párrafo segundo; 7.5.1., párrafo segundo; 7.5.2., fracción III; 7.5.3., párrafo segundo, y 

7.5.4., párrafo tercero, la autoridad competente formule un requerimiento a la empresa 

solicitante para que proporcionen información, documentación o para que acredite el 

cumplimiento de alguna obligación, esta podrá, por una sola ocasión, dar aviso de la 

ampliación del plazo para cumplir con el requerimiento hasta por un término de 10 días 

adicionales al plazo señalado para tal efecto, de conformidad con la ficha de trámite 

140/LA del Anexo 1-A. 

 Una vez vencido el plazo de la prórroga antes mencionado, subsanada o no la 

inconsistencia, la autoridad procederá conforme lo señale el procedimiento 

correspondiente. 

 RGCE 1.2.2., 7.1.2., 7.1.6., 7.1.9., 7.2.2., 7.2.3., 7.2.4., 7.4.1., 7.4.10., 7.4.11., 7.5.1., 

7.5.2.-III, 7.5.3., 7.5.4., Anexos 1 y 1-A 

 Obligaciones en el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas 

7.2.1. Los contribuyentes que hubieran obtenido el Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas de conformidad con las reglas 7.1.2., 7.1.3., 7.1.4. y 7.1.5., estarán sujetos a las 

siguientes obligaciones: 

I. Cumplir permanentemente con los requisitos previstos en el Registro en el 

Esquema de Certificación de Empresas bajo la modalidad y rubro otorgado. 

II. Estar permanentemente al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales y aduaneras. 

III. Dar aviso a la AGACE, a través de la Ventanilla Digital, dentro de los primeros 5 

días en que se efectúe cualquier cambio de denominación o razón social, 

domicilio fiscal, o domicilios donde se realiza el proceso productivo; así como, el 

alta de nuevas instalaciones donde realice actividades económicas o de comercio 

exterior, según sea el caso, que para tal efecto se disponga mediante el formato 

“Avisos a que se refiere la regla 7.2.1., relacionados con el Registro en el 

Esquema de Certificación de Empresas” del Anexo 1. 

IV. Cuando se lleve a cabo la fusión o escisión de empresas que se encuentren 

registradas en el Esquema de Certificación de Empresas en una misma 

modalidad y subsista una de ellas, esta última deberá dar aviso a la AGACE a 

través de la Ventanilla Digital, mediante el formato “Avisos a que se refiere la 

regla 7.2.1., relacionados con el Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas” del Anexo 1, dentro de los 10 días posteriores a que hayan quedado 

inscritos los acuerdos de fusión o escisión en el Registro Público de Comercio. 

Para el caso de las empresas que cuenten con el Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas modalidad IVA e IEPS la empresa que subsista, 
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deberá cumplir con las obligaciones que le correspondan a las empresas 

fusionadas o escindidas, incluida la obligación de presentar los informes de 

descargo de los saldos que se transfieran a la empresa que subsista para efectos 

del SCCCyG. 

 Para estos efectos la empresa que subsista podrá seguir operando con su 

Registro en el Esquema de Certificación de Empresas modalidad IVA e IEPS en 

el rubro que se le hubiere autorizado y podrá solicitar la renovación en el 

momento que de acuerdo a su modalidad autorizada le corresponda. 

V. Cuando derivado de la fusión o escisión de empresas que cuenten con el 

Registro en el Esquema de Certificación de Empresas resulte una nueva 

sociedad, extinguiéndose una o más empresas con Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas vigente, la empresa que resulte de la fusión o escisión, 

deberá presentar a través de la Ventanilla Digital, una nueva solicitud en los 

términos de la regla correspondiente. Adicionalmente, las empresas fusionadas o 

escindidas que contaban con el Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas en la modalidad de IVA e IEPS deberán acreditar que no cuentan con 

saldo pendiente de descargo o vencido para efectos del SCCCyG. 

 Para el caso de las empresas que cuenten con el Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas Modalidad IVA e IEPS, la empresa que resulte de la 

fusión o escisión deberá cumplir con la obligación de presentar los informes de 

descargo de las empresas fusionadas o escindidas hasta agotarlos y deberá 

presentar aviso ante la AGACE, dentro de los 10 días posteriores a que hayan 

quedado inscritos los acuerdos de fusión o escisión en el Registro Público de 

Comercio. 

VI. Cuando se lleve a cabo la fusión de una empresa que se encuentre registrada en 

el Esquema de Certificación de Empresas con una o más empresas que no 

cuenten con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas y subsista 

la que cuenta con dicho registro vigente, esta última deberá dar aviso a la 

AGACE a través de la Ventanilla Digital, mediante el formato “Avisos a que se 

refiere la regla 7.2.1., relacionados con el Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas” del Anexo 1, dentro de los 10 días posteriores a que 

hayan quedado inscritos los acuerdos de fusión o escisión en el Registro Público 

de Comercio. Adicionalmente la empresa que cuente con el Registro en el 

Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad de IVA e IEPS deberá 

acreditar la transferencia de la totalidad del activo fijo e insumos que, en su caso, 

la empresa reciba, el cual tendrá el carácter de inventario inicial para efectos del 

SCCCyG. 

VII. Cuando se lleve a cabo la fusión de una empresa que cuente con el Registro en 

el Esquema de Certificación de Empresas con una o más personas morales que 

se encuentren registrados en el esquema de garantías en materia de IVA e IEPS, 

se deberá contar con aceptación del trámite de cancelación de la garantía, previo 

a la presentación del aviso de fusión o escisión, en su caso, si la empresa que 

subsiste cuenta con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas 

modalidad IVA e IEPS, podrá solicitar a la AGACE, mediante escrito en términos 

de la regla 1.2.2., que el monto garantizado pendiente en el SCCCyG, se 

transfiera al saldo del crédito fiscal otorgado. 

VIII. Permitir en todo momento el acceso de la autoridad aduanera para la inspección 

de supervisión sobre el cumplimiento del Registro en el Esquema de Certificación 

de Empresas. 

IX. Dar aviso a la AGACE, a través de la Ventanilla Digital, cuando varíe o cambie la 

situación respecto del documento con el que se haya acreditado el legal uso y 

goce del inmueble o inmuebles en donde se lleven a cabo los procesos 

productivos o la prestación de servicios, según se trate, referente a la vigencia, 

las partes y el domicilio, que para tal efectos se disponga mediante el formato 

“Avisos a que se refiere la regla 7.2.1., relacionados con el Registro en el 

Esquema de Certificación de Empresas” del Anexo 1. 
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X. Dar aviso a la AGACE, a través de la Ventanilla Digital, cuando se lleve a cabo el 

cambio de algún proveedor de personal subcontratado en los términos y 

condiciones que establecen los artículos 15-A al 15-D de la LFT, mediante el 

formato “Avisos a que se refiere la regla 7.2.1., relacionados con el Registro en el 

Esquema de Certificación de Empresas” del Anexo 1. 

XI. Las empresas que cuenten con el Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas de cualquier modalidad, cuya vigencia sea de 2 o 3 años, deberán 

realizar el pago anual de derechos previsto en el artículo 40, inciso m) de la LFD, 

a través del esquema electrónico e5cinco, al cumplirse uno y dos años de que se 

emita la resolución por la que se autorice su registro y presentarlo ante la AGACE 

dentro de los 15 días siguientes, mediante escrito libre. 

 Las personas que obtengan el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas 

conforme a las reglas 7.1.2. y 7.1.3., adicionalmente de las obligaciones a que se refiere el 

primer párrafo, de la presente regla, deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Reportar mensualmente a la AGACE a través de la Ventanilla Digital, durante el 

mes inmediato siguiente, las modificaciones de socios, accionistas, según 

corresponda, representante legal con facultad para actos de dominio o 

integrantes de la administración, clientes y proveedores en el extranjero con los 

que realizaron operaciones de comercio exterior y proveedores nacionales, 

según sea el caso. 

II. Acreditar que siguen contando con el legal uso y goce del inmueble o inmuebles 

en donde se llevan a cabo los procesos productivos o la prestación de servicios 

según se trate. 

III. Estar permanentemente al corriente en el pago de cuotas obrero patronales ante 

el IMSS. 

IV. Transmitir de forma electrónica conforme al Anexo 31, a través del “Portal de 

Trámites y Servicios del SAT, en el Apartado de Comercio Exterior”, las 

operaciones realizadas por cada uno de los tipos de destinos aduaneros a 

descargar, los informes de descargo asociados a cada uno de los pedimentos de 

retorno, cambios de régimen, transferencias virtuales, extracciones, 

regularizaciones de mercancías, a los Apartados B y C de las constancias de 

transferencia de mercancía o, en su caso, los comprobantes fiscales que 

amparen la enajenación de las mercancías a las empresas de la industria 

automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte a que se 

refiere la regla 7.3.1., fracción V y a los avisos de donación y destrucción de las 

operaciones sujetas al esquema de créditos o garantías en términos de los 

artículos 28-A, primer párrafo de la Ley del IVA y 15-A, primer párrafo de la Ley 

del IEPS. 

 Adicionalmente, deberán trasmitir de forma electrónica, el inventario de 

mercancías y/o activo fijo, pendiente de retorno de aquellas operaciones que se 

encuentren bajo el régimen que tenga autorizado, en un plazo máximo de 30 días 

naturales posteriores a la fecha de su certificación. 

 La obligación establecida en la presente fracción se tendrá como cumplida una 

vez que el SCCCyG refleje el estatus de “válido”, tanto para los informes de 

descargo, como para el inventario de mercancías o activo fijo. 

V. Cuando se lleve a cabo la fusión de una empresa que cuenten con el Registro en 

el Esquema de Certificación de Empresas con una o más empresas que no 

cuenten con dicho registro y subsistan estas últimas, se deberá acreditar el 

descargo del inventario inicial y del crédito operado al amparo de la certificación y 

presentar a través de la Ventanilla Digital, una nueva solicitud en los términos de 

la regla correspondiente. 
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 Tratándose de empresas que hubieran obtenido el Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas a que se refiere la regla 7.1.4., adicionalmente a las 

obligaciones previstas en el primer párrafo de la presente regla, deberán cumplir con lo 

siguiente: 

I. Aquellas empresas que tengan observaciones respecto a los estándares mínimos 

de seguridad señaladas en su resolución de registro, deberán dar aviso a la 

AGACE de que fueron solventadas en un plazo no mayor a 6 meses contados a 

partir de la fecha de registro mediante el formato “Avisos a que se refiere la regla 

7.2.1., relacionados con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas” 

del Anexo 1, anexando los elementos necesarios de comprobación. 

II. Las empresas que tengan observaciones respecto a los estándares mínimos de 

seguridad, que deriven de cualquier inspección de supervisión de cumplimiento, 

deberán dar aviso a la AGACE, mediante el formato “Avisos a que se refiere la 

regla 7.2.1., relacionados con el Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas” del Anexo 1, de que las mismas fueron solventadas en un plazo no 

mayor a 20 días contados a partir de la fecha de su notificación. 

III. Deberán dar aviso a la AGACE a través de la Ventanilla Digital, mediante el 

formato “Avisos a que se refiere la regla 7.2.1., relacionados con el Registro en el 

Esquema de Certificación de Empresas” del Anexo 1, cuando se realice la 

apertura de nuevas instalaciones o la baja de las instalaciones reportadas, dentro 

de los primeros 5 días siguientes a que se efectúen los mismos, para cada 

instalación que corresponda, debidamente llenado. 

 Una vez presentado el aviso a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 

presentar dentro los 3 meses siguientes, contados a partir de la fecha del acuse 

de recepción del mismo el formato “Perfil de la empresa” o el “Perfil del Recinto 

Fiscalizado Estratégico” del Anexo 1, por cada instalación en las que se lleven a 

cabo operaciones de comercio exterior debidamente llenado y en medio 

magnético, cumpliendo con los estándares mínimos en materia de seguridad en 

la nueva instalación. 

 Por otra parte, deberán dar aviso a la AGACE a través de la Ventanilla Digital, 

mediante el formato “Avisos a que se refiere la regla 7.2.1., relacionados con el 

Registro en el Esquema de Certificación de Empresas” del Anexo 1, dentro del 

mes siguiente de realizada la modificación, cuando las circunstancias por las 

cuales se les otorgó el registro hayan variado y derivado de éstas se requieran 

cambios o modificaciones en la información vertida y proporcionada a la 

autoridad, llenando el formato “Perfil de la empresa” o el “Perfil del Recinto 

Fiscalizado Estratégico” del Anexo 1, por cada instalación que corresponda, 

debidamente llenado y en medio magnético. 

IV. Cumplir permanentemente con lo previsto en el “Perfil de la empresa” y “Perfil del 

Recinto Fiscalizado Estratégico” del Anexo 1. 

V. Las empresas que tengan algún incidente de seguridad, deberán de dar aviso a 

la AGACE, dentro de los primeros 5 días siguientes a dicho incidente, mediante 

el formato “Avisos a que se refiere la regla 7.2.1., relacionados con el Registro en 

el Esquema de Certificación de Empresas” del Anexo 1, adjuntando la 

documentación que soporte el cumplimiento de los estándares mínimos de 

seguridad, en medio magnético. 

VI. Dar aviso a la AGACE de la adición o revocación de empresas transportistas 

autorizadas para efectuar el traslado de las mercancías de comercio exterior, 

mediante el formato “Avisos a que se refiere la regla 7.2.1., relacionados con el 

Registro en el Esquema de Certificación de Empresas” del Anexo 1, al mes 

siguiente de transcurrido el semestre; para tal efecto, se considerarán como 

semestres los periodos comprendidos de enero a junio y de julio a diciembre de 

cada ejercicio fiscal. 

VII. (Se deroga) 
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VIII. Las empresas certificadas de conformidad con la regla 7.1.4., segundo párrafo, 

rubro D, deberán de dar aviso a la AGACE de los cambios que se presenten en 

el sistema corporativo y en el SECIIT, respecto a los que se tenían en operación 

cuando fue autorizado su registro en este rubro, mediante el formato “Avisos a 

que se refiere la regla 7.2.1., relacionados con el Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas" del Anexo 1. 

IX. Cuando las empresas con registro bajo el rubro Tercerización Logística presten 

sus servicios a través de terceros, deberán realizar esos servicios 

exclusivamente mediante los terceros que hubieren señalado en el listado para 

tales efectos. 

X. Deberá dar aviso a la AGACE, mediante el formato “Avisos a que se refiere la 

regla 7.2.1., relacionados con el Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas” del Anexo 1, la empresa con registro bajo el rubro Tercerización 

Logística la alta o baja de los terceros contratados para prestar servicios de 

gestión aduanera, almacenaje, traslado y/o distribución de mercancías de 

comercio exterior en su nombre. 

XI. La empresa con registro bajo el rubro Tercerización Logística, mediante el 

formato “Avisos a que se refiere la regla 7.2.1., relacionados con el Registro en el 

Esquema de Certificación de Empresas” del Anexo 1, deberá dar de baja al 

tercero que haya expirado o esté cancelado su Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas bajo la modalidad Socio Comercial Certificado, en su 

caso, pudiendo dar de alta a otro tercero en su listado, dentro de los 30 días 

contados a partir de que no aparezca publicado en el Portal del SAT en el listado 

de Socio Comercial que corresponda. 

 Los contribuyentes que hubieran obtenido el Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas conforme a la regla 7.1.5., deberán adicionalmente a las obligaciones 

señaladas en el primer párrafo de la presente regla, cumplir con lo siguiente: 

I. Cuando realicen modificaciones a lo establecido en el “Perfil del Auto 

transportista Terrestre”, “Perfil del Agente Aduanal”, “Perfil del Transportista 

Ferroviario”, “Perfil de Parques Industriales”, “Perfil del Recinto Fiscalizado”, 

“Perfil de Mensajería y Paquetería” o “Perfil del Almacén General de Depósito” 

del Anexo 1, correspondiente, deberán dar aviso a la AGACE a través de la 

Ventanilla Digital, mediante el formato “Avisos a que se refiere la regla 7.2.1., 

relacionados con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas” del 

Anexo 1, dentro del mes siguiente de realizada la modificación. 

II. Dar aviso a la AGACE a través de la Ventanilla Digital, mediante el formato 

“Avisos a que se refiere la regla 7.2.1., relacionados con el Registro en el 

Esquema de Certificación de Empresas” del Anexo 1, cuando se realice la 

apertura de nuevas instalaciones o la baja de las instalaciones reportadas, dentro 

de los primeros 5 días posteriores a que se efectúe debidamente llenado, o bien, 

cuando se realice la adición de Parques Industriales. 

 Una vez presentado el aviso de apertura a que se refiere el párrafo anterior, se 

deberá presentar dentro de los 3 meses siguientes, contados a partir de la fecha 

del acuse de recepción del mismo, el formato “Perfil del Auto Transportista 

Terrestre”, “Perfil del Agente Aduanal”, “Perfil del Transportista Ferroviario”, 

“Perfil de Parques Industriales”, “Perfil del Recinto Fiscalizado”, “Perfil de 

Mensajería y Paquetería” o “Perfil del Almacén General de Depósito” del Anexo 

1, según corresponda, debidamente llenado y en medio magnético, cumpliendo 

con los estándares mínimos en materia de seguridad en la nueva instalación; 

igualmente cuando la empresa adicione un Parque Industrial se deberá presentar 

el formato correspondiente. 

 Por otra parte, deberán dar aviso a la AGACE a través de la Ventanilla Digital, 

mediante el formato “Avisos a que se refiere la regla 7.2.1., relacionados con el 

Registro en el Esquema de Certificación de Empresas” del Anexo 1, dentro del 

mes siguiente de realizada la modificación, cuando las circunstancias por las 

cuales se les otorgó el registro hayan variado y derivado de éstas se requieran 

cambios o modificaciones en la información vertida y proporcionada a la 
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autoridad, llenando el formato “Perfil del Auto transportista Terrestre”, “Perfil del 

Agente Aduanal”, “Perfil del Transportista Ferroviario”, “Perfil de Parques 

Industriales”, “Perfil del Recinto Fiscalizado”, “Perfil de Mensajería y Paquetería” 

o “Perfil del Almacén General de Depósito” del Anexo 1, según corresponda, 

debidamente llenado y en medio magnético. 

III. Dar aviso a la AGACE a través de la Ventanilla Digital, mediante el formato 

“Avisos a que se refiere la regla 7.2.1., relacionados con el Registro en el 

Esquema de Certificación de Empresas” del Anexo 1, dentro de los primeros 5 

días en que se efectúe la adición o modificación de mandatarios, aduana de 

adscripción o adicionales y/o sociedades a las que pertenece, bajo la patente 

aduanal con la que se haya obtenido su registro en la modalidad de Socio 

Comercial Certificado. 

IV. Los contribuyentes que tengan observaciones respecto a los estándares mínimos 

de seguridad señaladas en su resolución, deberán dar aviso a la AGACE a través 

de la Ventanilla Digital de que fueron solventadas en un plazo no mayor a 6 

meses después de haber obtenido dicha resolución, mediante el formato “Avisos 

a que se refiere la regla 7.2.1., relacionados con el Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas” del Anexo 1. 

V. Los contribuyentes que tengan observaciones respecto a los estándares mínimos 

de seguridad que deriven de cualquier inspección posterior a la obtención de su 

registro deberán dar aviso a la AGACE a través de la Ventanilla Digital, mediante 

el formato “Avisos a que se refiere la regla 7.2.1., relacionados con el Registro en 

el Esquema de Certificación de Empresas” del Anexo 1, de que las mismas 

fueron solventadas en un plazo no mayor a 20 días a partir de la fecha de su 

notificación. 

VI. Las empresas que tengan algún incidente de seguridad, deberán dar aviso a la 

AGACE dentro de los primeros 5 días posteriores a dicho incidente, mediante el 

formato “Avisos a que se refiere la regla 7.2.1., relacionados con el Registro en el 

Esquema de Certificación de Empresas” del Anexo 1, adjuntando la 

documentación que soporte el cumplimiento de los estándares mínimos de 

seguridad, en medio magnético. 

VII. Cumplir permanentemente con lo previsto en el “Perfil del Auto Transportista 

Terrestre”, “Perfil del Agente Aduanal”, “Perfil del Transportista Ferroviario”, 

“Perfil de Parques Industriales”, “Perfil del Recinto Fiscalizado”, “Perfil de 

Mensajería y Paquetería” y “Perfil del Almacén General de Depósito” del Anexo 1. 

 Los avisos a que se refiere la presente regla, se tendrán por cumplidos al momento de su 

presentación, lo que podrá acreditarse con el acuse correspondiente. Cuando la autoridad 

detecte inconsistencias en la información y/o documentación presentada, requerirá al 

contribuyente, a fin de que en un plazo de 20 días contados a partir del día siguiente en 

que surta efectos la notificación, subsane dichas inconsistencias. En caso de no subsanar 

las inconsistencias en dicho plazo, se tendrá por no presentado el aviso correspondiente y 

se dará inicio al procedimiento de cancelación respecto del Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas que se encuentre vigente, de conformidad con las reglas 7.2.4. 

o 7.2.5., según corresponda. 

 Ley 100-A, Ley del IVA 28-A, Ley del IEPS 15-A, LFD 4, 40, LFT 15-A, 15-B, 15-C, 15-D, 

CFF 4, 32-D, RGCE 1.2.1., 1.2.2., 7.1.2., 7.1.3., 7.1.4., 7.1.5., 7.2.4., 7.2.5., 7.3.1.-V, 

Anexos 1, 22 y 31, RMF Anexo 19 

 Causales de requerimiento para el Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas 

7.2.2.  ..............................................................................................................................................  

A.  ................................................................................................................................  

VI. Cuando las empresas que cuenten con el Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas, en cualquier modalidad, no hubiesen 

realizado el pago de derechos a través del esquema electrónico e5cinco 

previsto en el artículo 40, inciso m) de la LFD, anual o por renovación; 

según corresponda. 
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B.  ................................................................................................................................  

II. Que no cumplan con la cantidad de trabajadores requeridos, según la 

modalidad y rubro obtenido, no se encuentren al corriente en el pago de 

cuotas obrero patronales ante el IMSS o no retenga y entere el ISR de 

sus trabajadores. 

III. Que sus proveedores de insumos adquiridos en territorio nacional no se 

encuentren al corriente en el cumplimiento de obligaciones fiscales. 

  ................................................................................................................................  

C.  ................................................................................................................................  

IV. (Se deroga) 

  ..............................................................................................................................................  

 Tercer párrafo (Se deroga). 

 Cuarto párrafo (Se deroga). 

 Cuando las empresas no subsanen o desvirtúen las inconsistencias, la AGACE procederá 

al inicio del procedimiento de cancelación del Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas que se encuentre vigente, previsto en las reglas 7.2.4. o 7.2.5. 

 Ley, 9-A, 9-B, 59-I, LFD 4, 40, CPF 193, CFF 17-H Bis, 69, 69-B, 134, Reglamento del 

CFF 70, RGCE 1.2.1., 7.1.2., 7.1.3., 7.1.4., 7.1.5., 7.1.6., 7.2.1., 7.2.4., 7.2.5.,  RMF Anexo 

19 

 Renovaciones para el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas 

7.2.3.  ..............................................................................................................................................  

 Las empresas que soliciten la renovación en el Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas, en cualquier modalidad, deberán haber realizado el pago del derecho 

correspondiente, a que se refiere el artículo 40, inciso m) de la LFD, en relación con el 

Anexo 19 de la RMF vigente a la fecha de presentación de la solicitud. 

  ..............................................................................................................................................  

 Octavo párrafo (Se deroga). 

 Noveno párrafo (Se deroga). 

 LFD 40, RGCE 1.2.1., 7.1.2., 7.1.3., 7.1.4., 7.1.5., 7.1.6., 7.2.2., 7.2.4., 7.2.5.,  Anexos 1 y 

31, RMF Anexo 19 

 Causales de cancelación y suspensión del Registro en el Esquema de Certificación 

de Empresas en las modalidades de IVA e IEPS y Socio Comercial Certificado 

7.2.4. La AGACE procederá al inicio del procedimiento de cancelación del Registro en el 

Esquema de Certificación de Empresas otorgado en términos de las reglas 7.1.2., 7.1.3. y 

7.1.5., por cualquiera de las siguientes causas: 

A.
 

Causales generales: 

I. No desvirtúen las inconsistencias que hayan generado un requerimiento. 

II. No presenten los avisos a que se refiere la regla 7.2.1. 

III. No acreditar durante la inspección de supervisión de cumplimiento o en 

el ejercicio de facultades de comprobación, que se cuenta con la 

infraestructura necesaria para realizar las actividades por las cuales se 

le otorgó su Registro en el Esquema de Certificación de Empresas. 

IV. No llevar el sistema de control de inventarios de forma automatizada. 

V. Presente y/o declare documentación o información falsa, alterada o con 

datos falsos en cualquier procedimiento o trámite relacionado con el 

Registro en el Esquema de Certificación de Empresas y/o al realizar 

operaciones de comercio exterior. 
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VI. Cuando el SAT interponga querella o denuncia penal en contra de 

socios, accionistas, representante legal o integrantes de la 

administración de la empresa solicitante o declaratoria de perjuicio, 

según corresponda ante las autoridades competentes. 

VII. El contribuyente no sea localizado en su domicilio fiscal o el de sus 

establecimientos estén en el supuesto de no localizado o inexistentes. 

VIII. Cuando se detecte que importó temporalmente mercancías de 

fracciones del Anexo II del Decreto IMMEX sin haber solicitado la 

autorización correspondiente o teniendo la autorización correspondiente, 

importe mercancías de dicho Anexo que no correspondan a su proceso 

productivo, o bien, productos terminados que no correspondan a la 

modalidad de Programa a que corresponda. 

IX. Cuando se determine que sus socios o accionistas, representante legal 

con facultad para actos de dominio e integrantes de la administración, 

se encuentran vinculados con alguna empresa a la que se hubiere 

cancelado su Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, 

modalidad IVA e IEPS de conformidad con las fracciones V, VI y VII del 

Apartado A; II y III del Apartado B de la presente regla; VI y VII de la 

regla 7.2.5. 

X. Cuando se determine que el nombre o domicilio del proveedor o 

productor, destinatario o comprador en territorio nacional o en el 

extranjero, señalados en los pedimentos, CFDI o documentos 

equivalentes, o bien la información proporcionada, sean falsos, 

inexistentes o no localizados. 

B. Adicionalmente la AGACE procederá al inicio del procedimiento de cancelación 

del Registro en el Esquema de Certificación de Empresas otorgada en términos 

de las reglas 7.1.2., 7.1.3. y 7.2.3., además de las señaladas en el Apartado A de 

la presente regla, por cualquiera de las siguientes causas: 

I. Por la cancelación definitiva de la autorización, permiso o régimen 

aduanero por el que se otorgó el Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas, según sea el caso. 

II. Para las empresas con Programa IMMEX, cuando derivado de las 

facultades de comprobación, no se acredite que las mercancías 

importadas temporalmente, fueron retornadas al extranjero, transferidas 

o se destinaron a otro régimen aduanero, dentro del plazo autorizado. 

III. Cuando las autoridades aduaneras detecten que no se encuentran las 

mercancías importadas temporalmente al amparo de su programa, en 

los domicilios autorizados. 

IV. Cuando no se acredite la legal estancia de mercancías de comercio 

exterior por más de $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 m.n.) y no se 

cubra el crédito fiscal determinado y notificado por el SAT. 

V. Cuando una vez concluido el procedimiento de suspensión del padrón 

de importadores y/o Padrón de Importadores de Sectores Específicos y 

Padrón de Exportadores Sectorial, se le hubiera notificado que procede 

la suspensión definitiva en el padrón respectivo. 

VI. Cuando derivado de las inspecciones de inicio o de supervisión de 

cumplimiento o en el ejercicio de facultades de comprobación en los 

domicilios o establecimientos en los que realizan operaciones, la 

AGACE tenga conocimiento que no cuenta con la infraestructura 

necesaria para la operación de su Programa IMMEX o de los regímenes 

aduaneros de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y 

fabricación de vehículos, a empresas de la industria automotriz terminal; 

de elaboración, transformación o reparación en Recinto Fiscalizado o de 

Recinto Fiscalizado Estratégico; incumple con el proceso productivo o 

prestación de servicios conforme a su régimen o no tiene la inversión en 

territorio nacional declarada ante la AGACE. 
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C. Para los contribuyentes autorizados de conformidad con la regla 7.1.5., la 

AGACE procederá a la cancelación en los siguientes casos: 

I. Por las causales señaladas en el Apartado A, de la presente regla. 

II. Cuando al Socio Comercial Certificado rubro “Agente Aduanal”: 

a) La patente aduanal le haya sido suspendida durante el periodo 

de vigencia de su Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas. 

b) La patente aduanal le haya sido cancelada conforme al artículo 

165 de la Ley. 

c) Se le autorice la suspensión voluntaria, conforme al artículo 160, 

fracción V, segundo párrafo de la Ley. 

III. Cuando la autorización como Recinto Fiscalizado, sea cancelada 

definitivamente. 

IV. Impedir el acceso al personal de la autoridad aduanera a la inspección 

de supervisión de cumplimiento. 

V. Cuando una vez agotados los plazos, no se presenten los avisos que 

solventen los requerimientos específicos que deriven de la certificación 

o de la inspección de supervisión de cumplimiento. 

VI. Cuando dejen de cumplir con lo previsto en el “Perfil del Auto 

Transportista Terrestre”, “Perfil del Agente Aduanal”, “Perfil del 

Transportista Ferroviario”, “Perfil del Parque Industrial”, “Perfil de 

Recinto Fiscalizado”, “Perfil de Mensajería y Paquetería” y “Perfil del 

Almacén General de Depósito” del Anexo 1, según corresponda. 

VII. Cuando la autorización para prestar el servicio de almacenamiento de 

mercancías en régimen de depósito fiscal, sea cancelada 

definitivamente. 

 En los casos en que se actualice el supuesto de la fracción VI del Apartado B de la 

presente regla, la autoridad dará inicio al procedimiento de cancelación mediante el oficio 

que notifique las irregularidades detectadas dentro de la inspección en los domicilios o 

establecimientos en los que se realizan operaciones. 

 Para efectos de lo dispuesto en la presente regla, la autoridad aduanera notificará en 

términos de los artículos 134 del CFF y/o 9-A y 9-B de la Ley, el inicio del procedimiento 

señalando las causas que lo motivan, y ordenará la suspensión de los efectos del Registro 

en el Esquema de Certificación de Empresas otorgado y le concederá un plazo de 10 días 

para ofrecer las pruebas y alegatos que a su derecho convengan. 

 Las autoridades aduaneras deberán dictar la resolución que corresponda en un plazo que 

no excederá de 4 meses a partir de la notificación del inicio del procedimiento. 

 Los contribuyentes a los cuales se les haya cancelado el Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas en la modalidad de IVA e IEPS y Socio Comercial Certificado, 

en cualquiera de sus rubros, no podrán acceder nuevamente a las mismas hasta 

transcurridos 2 años contados a partir de que se notifique la resolución. 

 Tratándose de aquellas empresas que hayan gozado de los beneficios o facilidades 

establecidos en el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas de conformidad 

con la regla 7.1.3., a la cual se le cancele el registro, contarán con un plazo de 12 meses a 

partir de que se les notifique la cancelación para tener actualizado el control de inventarios 

a que se refiere el artículo 59, fracción I de la Ley. 

 La AGACE suspenderá el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas otorgada 

en términos de las reglas 7.1.2. y 7.1.3., por cualquiera de las siguientes causales: 

I. Cuando la SE haya suspendido el Programa IMMEX a empresas que cuenten 

con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas. La suspensión 

subsistirá hasta en tanto la SE deje sin efectos la suspensión al Programa 



     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 24 de julio de 2020 

IMMEX. En el caso, de que la SE determine la cancelación del Programa IMMEX, 

en el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas se iniciará el 

procedimiento de cancelación de conformidad con el primer párrafo de la 

presente regla. 

II. Cuando el RFC de aquellos contribuyentes que cuenten con el Registro en el 

Esquema de Certificación de Empresas se encuentre suspendido, hasta en tanto 

la autoridad competente resuelva dicha situación. 

III. Cuando la empresa impida el acceso al personal de la AGACE para llevar a cabo 

la supervisión de cumplimiento del Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas, hasta en tanto, el contribuyente solicite a la AGACE mediante escrito 

en términos de la regla 1.2.2., primer párrafo, fecha y hora para que se lleve a 

cabo dicha visita y sea concretada por la autoridad. 

 Ley 9-A, 9-B, 59-I, 160-V 164, 165, CFF 134, Decreto IMMEX Anexo II, Reglamento 225, 

RGCE 1.2.1., 1.2.2., 7.1.2., 7.1.3., 7.1.5., 7.1.6., 7.2.1., 7.2.3., 7.2.5., Anexo 1 

 Causales de cancelación del Registro en el Esquema de Certificación de Empresas 

en las modalidades de Comercializadora e Importadora y Operador Económico 

Autorizado 

7.2.5.  ..............................................................................................................................................  

V. No acreditar que cuentan con el control de inventarios de conformidad con el 

artículo 59, fracción I de la Ley y con las disposiciones que para tal efecto 

establezca el SAT. 

  ..............................................................................................................................................  

XII. Tratándose de lo establecido en la regla 7.3.3., fracción XXIX, no se subsanen 

las irregularidades o, en su caso, no se pague el crédito fiscal dentro de los 30 

días siguientes a que haya surtido efectos la notificación de la resolución. 

  ..............................................................................................................................................  

 En aquellos casos en que la SE haya suspendido el Programa IMMEX a empresas que 

cuenten con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas bajo la modalidad de 

Operador Económico Autorizado rubros de Controladora, Aeronaves, SECIIT o Textil, la 

AGACE procederá a notificar la suspensión del Registro en el Esquema de Certificación 

de Empresas en la modalidad de Operador Económico Autorizado, la cual subsistirá hasta 

en tanto la SE deje sin efectos la suspensión del Programa IMMEX. En el caso de la 

certificación en la modalidad de Operador Económico Autorizado rubro SECIIT, la 

certificación podrá ser reasignada a la modalidad de Operador Económico Autorizado 

rubro Importador y/o Exportador, por el tiempo en el que su programa IMMEX se 

encuentre suspendido, siempre que continúe cumpliendo con los requisitos previstos para 

dicha modalidad. 

 En cualquier caso, si la SE determina la cancelación del Programa IMMEX, el Registro en 

el Esquema de Certificación de Empresas será cancelado de conformidad con la presente 

regla. 

  ..............................................................................................................................................  

 Ley 59, 100-A, 100-B, 100-C, 144-A, CFF 28, 83-II, 84-II, Reglamento 79, RGCE 1.2.1., 

1.3.3., 7.1.4., 7.2.1., 7.3.3., Anexos 1 y 28 

 Destino de las mercancías importadas por empresas con Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas en la modalidad IVA e IEPS, expirado o cancelado 

7.2.7.  ..............................................................................................................................................  

 Cuarto párrafo (Se deroga). 

 Para los casos en que no se destinen las mercancías a cualquiera de los supuestos 

previstos en el numeral 3, del Anexo 31, en el plazo de 60 días a que se refiere el primer 

párrafo de esta regla, y el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, 

modalidad IVA e IEPS, hubiera expirado o se hubiera cancelado, el crédito fiscal otorgado 
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en los artículos 28-A de la Ley del IVA y 15-A de la Ley del IEPS, no será aplicable debido 

a que no se cumple con los requisitos establecidos para tal efecto y, por lo tanto, estarán 

obligados a realizar el pago del IVA y en su caso del IEPS de conformidad con lo 

siguiente: 

  ..............................................................................................................................................  

 Ley del IVA 28-A, Ley del IEPS 15-A, RGCE 1.2.1., 1.6.2., 2.5.2., 7.2.1., 7.2.3., 7.2.4., 

Anexos 1 y 31 

 Beneficios del Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la 

modalidad de IVA e IEPS 

7.3.1. Las empresas que obtengan el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en 

la modalidad de IVA e IEPS, en cualquiera de sus rubros, tendrán los siguientes 

beneficios: 

I. Crédito fiscal en sus operaciones destinadas a los regímenes aduaneros de 

importación temporal para elaboración, transformación o reparación en 

Programas de maquila o de exportación; de depósito fiscal para someterse al 

proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, transformación 

o reparación en Recinto Fiscalizado y de Recinto Fiscalizado Estratégico. 

II. Las empresas con Programa IMMEX, que bajo su Programa fabriquen bienes de 

los sectores eléctrico o electrónico, de autopartes y aeronaves, así como aquellos 

de las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos 

de autotransporte que cuenten con la autorización a que se refiere la regla 

4.5.30., podrán someterlos a un proceso de despacho conjunto para la 

importación, introducción a depósito fiscal o a Recinto Fiscalizado Estratégico en 

operaciones de tráfico aéreo, conforme a lo establecido en el artículo 144, 

fracción XXXIII de la Ley, y a los “Lineamientos de operación para tramitar el 

despacho aduanero de mercancías mediante tráfico aéreo” emitidos por la AGA, 

mismos que se podrán consultar en el Portal del SAT y siempre que cumplan con 

lo siguiente: 

a) Presentar solicitud por escrito ante la AGA, en la que manifieste su 

consentimiento, para someter las mercancías al proceso de despacho 

conjunto. 

b) Que, a su ingreso a territorio nacional, las mercancías provengan 

directamente del Aeropuerto Internacional de Laredo en Laredo, Texas y 

que a su arribo lleguen a aeropuertos internacionales que se designen 

para tal efecto. 

c) Tramitar el pedimento con la clave que corresponda conforme a lo 

señalado en el Apéndice 2, asentando en el bloque de identificadores el 

que corresponda conforme al Apéndice 8, ambos del Anexo 22. 

 Tratándose de operaciones que se efectúen con pedimentos consolidados 

de conformidad con los artículos 37 y 37-A de la Ley, podrán tramitar un 

pedimento semanal o mensual, debiendo por cada remesa, transmitir al 

SAAI el “Aviso electrónico de importación y de exportación” del Anexo 1, 

presentar las mercancías con el aviso ante el mecanismo de selección 

automatizado, sin que sea necesario anexar el CFDI o documento 

equivalente a que hace referencia el artículo 36-A de la Ley, dichos 

pedimentos se deberán presentar cada semana o dentro de los primeros 

10 días de cada mes, según corresponda. 

 Tratándose de operaciones de introducción a depósito fiscal por empresas 

de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 

autotransporte a que se refiere la regla 4.5.30., podrán presentar ante el 

mecanismo de selección automatizado el CFDI o documento equivalente 

o relación de CFDI o documentos equivalentes, o bien, el aviso 

consolidado, lista de empaque o documento de embarque que contenga 

impresa la firma electrónica que le haya reportado el validador al 

momento de transmitir el registro previo. 
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 El pedimento, aviso, CFDI o documentos equivalentes o relación de CFDI 

o documentos equivalentes, o bien, el aviso consolidado, lista de 

empaque o documento de embarque, según corresponda, deberá 

presentarse en el módulo de aduanas asignado para tal efecto, sin 

necesidad de la presentación física de las mercancías. 

d) Que no sean objeto de almacenaje, ni se realice reconocimiento previo; 

en estos casos, no será necesario ingresar al Recinto Fiscalizado. 

 En los casos en que el módulo de selección automatizado determine 

reconocimiento aduanero, éste se practicará sin la presentación física de las 

mercancías conforme lo establecido en los lineamientos a los que se hace 

referencia en el primer párrafo, de esta fracción. 

 Cuando las autoridades competentes detecten el incumplimiento de cualquier 

obligación inherente a las facilidades otorgadas al amparo de esta fracción o a 

los lineamientos citados en el primer párrafo, de esta fracción o se detecten 

mercancías prohibidas o que sean objeto de ilícitos contemplados por leyes 

distintas de las fiscales, se suspenderá dicha facilidad sujetándose al 

procedimiento administrativo establecido en los lineamientos a que hace 

referencia el primer párrafo de la presente fracción. 

 Para efectos de esta fracción, las empresas transportistas deberán transmitir la 

información a que se refieren las reglas 1.9.10. y 1.9.17. al menos 3 horas antes 

de que el avión despegue del Aeropuerto Internacional de Laredo en Laredo, 

Texas. 

III. Para los efectos de los artículos 63-A y 109 de la Ley, las empresas con 

Programa IMMEX en la modalidad de servicios, podrán efectuar el cambio de 

régimen de temporal a definitivo de las partes y componentes importados 

temporalmente, que le hubiere transferido una empresa de la industria de 

autopartes, para su enajenación a la industria automotriz terminal o 

manufacturera de vehículos de autotransporte de conformidad con el artículo 8, 

último párrafo del Decreto IMMEX, declarando en el pedimento de importación 

definitiva, la clave que corresponda según lo establecido en el Anexo 22, 

Apéndices 2 y 13, siempre que cumplan con lo siguiente: 

a) Que la empresa con Programa IMMEX en la modalidad de servicios y la 

empresa de la industria de autopartes pertenezcan a un mismo grupo, 

conforme a lo señalado en el segundo párrafo, de la regla 7.1.7. 

b) Que la empresa de la industria de autopartes al tramitar el pedimento de 

importación temporal, realice el pago del IGI correspondiente, a las 

mercancías no originarias del T-MEC, de la Decisión o del TLCAELC, 

según sea el caso, de conformidad con el artículo 14 del Decreto IMMEX 

y en los términos establecidos en la regla 1.6.12., que serán incorporadas 

a las partes y componentes objeto de la transferencia. 

c) Que la empresa con Programa IMMEX en la modalidad de servicios que 

reciba las partes y componentes de la industria de autopartes, deberá 

enajenarlas en su mismo estado a la industria automotriz terminal o 

manufacturera de vehículos de autotransporte y será responsable 

solidario del pago de las contribuciones y accesorios determinados 

conforme a lo establecido en el inciso b) de la presente fracción. 

 Lo dispuesto en la presente fracción, también podrá aplicarse cuando la empresa 

con Programa IMMEX en la modalidad de servicios, enajene partes y 

componentes a otras empresas distintas de la industria automotriz terminal o 

manufacturera de vehículos de autotransporte, siempre que dichas partes y 

componentes se clasifiquen en las partidas 84.09 y 87.08 de la TIGIE. 
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IV. Para los efectos de los artículos 106, fracción V, inciso c) y 108 de la Ley y 29, 

fracciones I y IV, inciso b) de la Ley del IVA, las empresas con Programa IMMEX 

que bajo su Programa fabriquen embarcaciones de recreo y deportivas, del tipo 

lancha, yate o velero de más de cuatro y medio metros de eslora, podrán realizar 

la entrega de dichas mercancías en territorio nacional a extranjeros o mexicanos 

residentes en territorio nacional o en el extranjero, para su importación temporal, 

siempre que se cumpla con lo siguiente: 

a) Los extranjeros o mexicanos residentes en territorio nacional o en el 

extranjero que adquieran la embarcación deberán importarla 

temporalmente conforme a lo dispuesto en la regla 4.2.5. 

b) La empresa deberá presentar ante el mecanismo de selección 

automatizado de la aduana que corresponda a la circunscripción de dicha 

empresa, el pedimento con la clave que corresponda conforme al 

Apéndice 2 del Anexo 22, para amparar la operación virtual del retorno de 

la embarcación, sin que se requiera la presentación física de la misma. 

c) Al pedimento que ampare el retorno virtual de la embarcación deberá 

anexarse copia simple del comprobante de la importación temporal de la 

embarcación debidamente formalizado conforme a la regla 4.2.5. y en el 

campo de observaciones del pedimento, se deberá indicar el número de 

folio y fecha de dicho comprobante. 

 Cuando existan diferencias entre las mercancías manifestadas en el pedimento 

que ampara el retorno virtual y el comprobante que ampara la importación 

temporal de la embarcación, las mercancías descritas en el pedimento de retorno 

virtual se tendrán por no retornadas y la empresa con Programa IMMEX que 

haya efectuado la entrega de la embarcación será responsable por el pago de las 

contribuciones y sus accesorios. 

V. Para los efectos de las reglas 4.3.11. y 4.3.13. las empresas de la industria de 

autopartes podrán registrar en su sistema de control de inventarios las 

mercancías que enajenaron a las empresas de la industria automotriz terminal o 

manufacturera de vehículos de autotransporte, con la información contenida en 

los comprobantes fiscales que amparen su venta y siempre que en el pedimento 

de importación temporal previamente promovido por la empresa de la industria de 

autopartes, se haya efectuado el pago del IGI conforme a la regla 1.6.12. 

 No obstante lo anterior, las partes y componentes que aparezcan en el Apartado 

A, de la "Constancia de transferencia de mercancías" del Anexo 1, que reciban 

de la industria terminal automotriz o manufacturera de vehículos de 

autotransporte, deberán cambiarse de régimen y registrarse en el control de 

inventarios dentro del plazo previsto en la fracción I, de la regla 4.3.13. 

 Las empresas que se apeguen a lo previsto en esta fracción no estarán sujetas al 

cálculo del ajuste anual previsto en la regla 4.3.14., ni deberán llevar los registros 

previstos en la regla 4.3.16. 

 Ley 36-A, 37, 37-A, 59-I, 63-A, 108, 109, 144-XXXIII, Ley del IVA 28-A, 29-I, IV, Ley del 

IEPS 15-A, Decreto IMMEX 14, 24, RGCE 1.2.1., 1.6.12., 1.9.10., 1.9.17., 4.2.5., 4.3.11., 

4.3.13., 4.3.14., 4.3.16., 4.5.30., 7.1.1., 7.1.2., 7.1.3., 7.1.7., Anexos 1, 22 y 31 

 Beneficio del Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad 

de Comercializadora e Importadora 

7.3.2. Las empresas que cuenten con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, 

modalidad Comercializadora e Importadora, cuando la autoridad aduanera advierta la 

actualización de las causales de suspensión en el Padrón de Importadores y/o Padrón de 

Importadores de Sectores Específicos y/o Padrón de Exportadores Sectorial, previstas en 

la regla 1.3.3., independientemente de la fracción de que se trate, no se suspenderá y se 

deberá seguir el procedimiento respectivo, a fin de subsanar o desvirtuar la causal 

detectada, otorgándole un plazo de 20 días para ofrecer las pruebas y alegatos que a su 

derecho convengan. 

 RGCE 1.3.3., 4.3.11., 4.3.13., 7.1.4. 
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 Beneficios de las empresas que cuenten con el Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas en la modalidad de Operador Económico Autorizado 

7.3.3. Las empresas que cuenten con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, 

modalidad Operador Económico Autorizado, además de lo dispuesto en la regla 7.3.1., 

fracciones II, III, IV y V, tendrán las siguientes facilidades: 

I. Para los efectos del artículo 36-A, fracción I, segundo párrafo de la Ley, en el 

caso de mercancías susceptibles de ser identificadas individualmente, podrán 

efectuar el despacho aduanero de las mercancías para su importación, sin anotar 

en el pedimento, en el documento equivalente o aviso consolidado, acuse de 

valor, en el documento de embarque o documento de transporte que 

corresponda, o en relación anexa, los números de serie, parte, marca y modelo, 

siempre que lleven un registro actualizado de dicha información, en el sistema de 

control de inventarios a que se refiere el artículo 59, fracción I de la Ley. 

II. Cuando sea necesario rectificar alguno de los supuestos señalados en la regla 

6.1.1., dentro de los 3 primeros meses, no será necesaria la autorización. 

III. Para los efectos del artículo 184, fracción I de la Ley, tratándose de 

importaciones y exportaciones definitivas, cuando con motivo del reconocimiento 

aduanero o del ejercicio de facultades de comprobación, la autoridad aduanera 

detecte mercancías excedentes o no declaradas, el importador o exportador 

tendrá un plazo de 10 días contados a partir del día siguiente a la notificación del 

acta que al efecto se levante de conformidad con los artículos 46 y 150 o 152 de 

la Ley, para tramitar el pedimento de importación o exportación definitiva que 

ampare las mercancías excedentes o no declaradas, anexando la documentación 

aplicable en los términos del artículo 36-A de la Ley y se pague la multa a que se 

refiere el artículo 185, fracción I de la Ley. En caso de que el importador o 

exportador tramite el pedimento que ampare la importación o exportación 

definitiva y acredite el pago de la multa, la autoridad que levantó el acta dictará 

de inmediato la resolución ordenando la liberación de las mercancías. 

 En el caso de que el importador o exportador no tramite el pedimento que 

ampare la importación o exportación definitiva de las mercancías excedentes o 

no declaradas, en los términos de la presente fracción, procederá la 

determinación de las contribuciones y de las cuotas compensatorias, así como la 

imposición de las multas que correspondan o el embargo de las mercancías, 

según sea el caso. 

 En los pedimentos de importación o exportación a que se refiere esta fracción, 

con los que se destine al régimen de importación o exportación definitiva la 

mercancía excedente o no declarada, se deberá anotar el identificador que 

corresponda de conformidad con el Apéndice 8 del Anexo 22. Tratándose del 

pedimento de importación definitiva, podrán optar por aplicar la tasa arancelaria 

preferencial prevista en los acuerdos comerciales o en los tratados de libre 

comercio de los que el Estado mexicano sea Parte y se encuentren en vigor, la 

tasa prevista en el PROSEC siempre que cuenten con el registro para operar 

dichos programas o la tasa correspondiente a la franja o región fronteriza de 

conformidad con los Decretos de la Franja o Región Fronteriza. 

 Lo dispuesto en esta fracción únicamente procederá siempre que el valor total de 

la mercancía excedente o no declarada, no supere del equivalente en moneda 

nacional a 15,000 (quince mil dólares) o el 20% del valor total de la operación y la 

mercancía no se encuentre listada en el Anexo 10. 

IV. Podrán efectuar el despacho aduanero de mercancías para su importación, 

utilizando los carriles exclusivos “Exprés” que establezca la AGA, siempre que 

declaren en el bloque de identificadores, la clave que corresponda conforme al 

Apéndice 8 del Anexo 22 y el conductor del vehículo presente ante el módulo de 

selección automatizada la credencial que compruebe que está registrado en el 

programa “FAST” para conductores de la Oficina de Aduanas y Protección 

Fronteriza de los Estados Unidos de América. 
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V. Tratándose de importación o retorno de mercancías que sean transportadas por 

pasajeros en vuelo comercial, podrán ser despachadas, sin ingresar al recinto 

fiscalizado, siempre que se presenten directamente ante el mecanismo de 

selección automatizado instalado en la sala internacional del aeropuerto y dentro 

del horario de operación de la sala, de conformidad con los lineamientos 

establecidos por la AGA. 

VI. Las empresas que efectúen la importación temporal de insumos que se utilicen 

en la producción de diferentes bienes, que se encuentren previstos en el 

PROSEC, en más de un sector, al momento de efectuar la importación temporal 

podrán optar por determinar las contribuciones aplicando la tasa más alta, para lo 

cual deberán señalar la clave que corresponda al sector que se sujete a dicha 

tasa y el identificador que corresponda de conformidad con el Apéndice 8 del 

Anexo 22. 

 En este caso, no será necesario efectuar la rectificación correspondiente al 

pedimento de importación temporal, siempre que en el pedimento que ampare el 

cambio de régimen, retorno o en el pedimento complementario, se determine el 

arancel correspondiente tomando en consideración la clave, tasa y 

contribuciones correspondientes al sector que corresponda al producto final o 

intermedio en cuya producción se haya utilizado la mercancía importada. 

VII. Para los efectos de la regla 1.6.15., podrán llevar a cabo la determinación y pago 

del IGI por los productos originarios que resulten de los procesos de elaboración, 

transformación o reparación, respecto de las mercancías que se hubieran 

importado bajo alguno de los programas de diferimiento de aranceles, en el 

pedimento que ampare el retorno a cualquier Estado Miembro de la Comunidad o 

de la AELC, al Principado de Andorra, a la República de San Marino o mediante 

pedimento complementario, el cual se deberá presentar en un plazo no mayor a 

60 días naturales contados a partir de la fecha en que se haya tramitado el 

pedimento que ampare el retorno. 

VIII. Las empresas que realicen el retorno de sus mercancías de conformidad con la 

regla 1.6.14., podrán tramitar un solo pedimento complementario que ampare los 

pedimentos de retorno tramitados en un periodo de 1 mes de calendario, siempre 

que se tramite el pedimento complementario dentro del plazo de los 60 días 

naturales contados a partir de la fecha en que se haya tramitado el primer 

pedimento que ampare el retorno de las mercancías y se utilice el tipo de cambio 

de la fecha de pago del pedimento complementario. 

IX. Para los efectos de los artículos 109, segundo párrafo, 110 de la Ley y 170 del 

Reglamento, podrán tramitar un solo pedimento con la clave que corresponda 

conforme al Apéndice 2 del Anexo 22, de cambio de régimen de importación 

temporal a definitivo, que ampare todos los pedimentos de importación temporal 

que conforme al sistema de control de inventarios automatizado corresponde a 

las mercancías utilizadas en el proceso de elaboración, transformación o 

reparación, por las que se esté efectuando el cambio de régimen, siempre que: 

a) El pedimento ampare todas las mercancías por las que se esté 

efectuando el cambio de régimen; 

b) Cuando se elabore el pedimento de cambio de régimen: 

1. Se transmita la información del “bloque de descargos” conforme al 

Anexo 22, de todos los pedimentos de importación temporal que 

correspondan a las mercancías por las que se esté realizando el 

cambio de régimen, en lo que se refiere a los siguientes campos: 

a) Patente original. 

b) Número de documento original. 

c) Aduana/Sección. 

d) Clave de documento original. 

e) Fecha de la operación original. 
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2. Se señalen los datos de los documentos equivalentes que 

correspondan a las mercancías por las que se realice el cambio de 

régimen, en el campo del pedimento que corresponda conforme al 

Anexo 22, sin necesidad de que se anexen al pedimento de 

cambio de régimen. 

a) Se considere para la actualización del IGI y tipo de cambio, 

la fecha del pedimento de importación temporal más 

antiguo, en su caso. 

b) Se determinen y paguen las cuotas compensatorias 

vigentes al momento del cambio de régimen que, en su 

caso, correspondan a las mercancías por las que se esté 

efectuando el cambio de régimen; y 

c) En el campo de observaciones se indique la descripción 

comercial y cantidad de los bienes finales, resultantes del 

proceso de elaboración, transformación o reparación de las 

mercancías por las que se esté realizando el cambio de 

régimen, en su caso. 

 Lo dispuesto en la presente fracción, no será aplicable cuando el plazo de 

permanencia de las mercancías importadas temporalmente hubiera vencido. 

X. Para efectos de lo establecido en la regla 3.1.3., el registro para la toma de 

muestras de mercancías, conforme al artículo 45 de la Ley, se otorgará con una 

vigencia de 2 años, plazo que podrá renovarse por un periodo igual, siempre que 

se solicite cuando menos con 5 días de anticipación al vencimiento. Durante el 

periodo citado, la empresa deberá contar con el Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas, a que se refiere la presente regla. 

XI. Lo dispuesto en los párrafos primero al tercero de la regla 1.6.14., no será 

aplicable cuando se trate de etiquetas, folletos y manuales impresos importados 

temporalmente por empresas con Programa IMMEX de conformidad con los 

artículos 108, fracción I, inciso d) de la Ley y 4, fracción I, inciso d) del Decreto 

IMMEX, por lo que no se sujetará al pago del IGI con motivo de su retorno a los 

Estados Unidos de América o Canadá. 

XII. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 109, segundo párrafo, 110 de la 

Ley y 170 del Reglamento, las empresas que efectúen el cambio de régimen de 

importación temporal a definitivo de los bienes de activo fijo o de las mercancías 

que hubieren importado para someterlas a un proceso de transformación, 

elaboración o reparación, al tramitar el pedimento de importación definitiva, 

podrán aplicar la tasa prevista en el PROSEC, siempre que la tasa 

correspondiente se encuentre vigente en la fecha en que tramite el pedimento de 

importación definitiva y el importador cuente con el registro para operar el 

programa correspondiente. 

XIII. Podrán transferir a empresas residentes en territorio nacional, las mercancías 

importadas temporalmente conforme al artículo 108 de la Ley o las resultantes 

del proceso de elaboración, transformación o reparación, para su importación 

definitiva, siempre que se cumpla con lo siguiente: 

a) Se deberán presentar ante el mecanismo de selección automatizado, los 

pedimentos con las claves que correspondan conforme al Apéndice 2 del 

Anexo 22, que amparen el retorno a nombre de la empresa que efectúa la 

transferencia y la importación definitiva a nombre de la empresa residente 

en territorio nacional que las recibe, sin la presentación física de las 

mismas. Ambos pedimentos podrán ser presentados en aduanas 

distintas. 
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 En el pedimento de importación definitiva se deberá efectuar la 

determinación y pago de las contribuciones y aprovechamientos que 

correspondan, así como cumplir con las regulaciones y restricciones no 

arancelarias, que apliquen al régimen de importación definitiva, 

considerando como base gravable el valor de transacción en territorio 

nacional de las mercancías, aplicando la tasa y tipo de cambio vigentes 

en la fecha en que se tramite el pedimento de importación definitiva, 

pudiendo optar por aplicar la tasa arancelaria preferencial prevista en los 

acuerdos comerciales o en los tratados de libre comercio de los que el 

Estado mexicano sea Parte y se encuentren en vigor, siempre que las 

mercancías califiquen como originarias y se cuente con el certificado o 

prueba de origen vigente y válido que ampare el origen de las mismas, de 

conformidad con el acuerdo o tratado correspondiente. 

 Para los efectos de los párrafos anteriores el pedimento de importación 

definitiva deberá presentarse ante el mecanismo de selección 

automatizado el día en que se efectúe la transferencia de las mercancías 

y el pedimento que ampare el retorno podrá ser presentado ante el 

mecanismo de selección automatizado a más tardar al día siguiente a 

aquél al que se haya presentado ante el mecanismo de selección 

automatizado el pedimento de importación definitiva. En el caso de que el 

pedimento que ampara el retorno virtual de las mercancías no se presente 

en el plazo señalado, dicho pedimento podrá ser presentado ante la 

aduana correspondiente dentro del mes siguiente a aquél en que se 

hubiera tramitado el pedimento de importación definitiva, siempre que se 

efectúe el pago de la multa por presentación extemporánea a que se 

refiere el artículo 185, fracción I de la Ley. 

 En el pedimento que ampare el retorno se deberá asentar el RFC de la 

empresa que recibe las mercancías, y en el campo “bloque de descargos” 

conforme al Anexo 22, se deberá transmitir el número, fecha y clave del 

pedimento pagado y modulado que ampare la importación definitiva de las 

mercancías transferidas, en el de importación definitiva, se asentará el 

número de registro del programa que corresponda a la empresa que 

transfiere las mercancías. Asimismo, en ambos pedimentos se deberá 

anotar el identificador que corresponda conforme al Apéndice 8 del  

Anexo 22. 

 Asimismo, para efectos de la presente regla, la empresa residente en 

territorio nacional que recibe las mercancías, deberá efectuar la retención 

del IVA al residente en el extranjero, de conformidad con lo señalado en el 

artículo 1-A, fracción III de la Ley del IVA, toda vez que la enajenación de 

la mercancía se realiza en territorio nacional, en términos de lo 

establecido en el artículo 10 de la citada Ley. 

 Las operaciones virtuales que se realizan conforme a la presente regla 

son para el efecto de que la mercancía importada temporalmente se 

considere retornada al extranjero sin salir físicamente del país. 

 Cuando se efectúen transferencias de empresas que se encuentren 

ubicadas en la franja o región fronteriza a empresas ubicadas en el resto 

del territorio nacional, se deberán presentar físicamente las mercancías 

ante la sección aduanera o punto de revisión correspondiente, 

acompañadas con la copia del pedimento que ampare la importación 

definitiva a nombre de la empresa que recibirá las mercancías. 

 Cuando las empresas efectúen la transferencia de mercancías conforme a 

la presente regla a empresas residentes en territorio nacional que cuenten 

con Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, modalidad IVA 

e IEPS y/o modalidad de Operador Económico Autorizado, podrán 

tramitar en forma semanal un pedimento consolidado que ampare el 

retorno de las mercancías transferidas y un pedimento consolidado que 
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ampare la importación definitiva de las mercancías a nombre de la 

empresa residente en territorio nacional que las recibe, siempre que se 

tramiten en la misma fecha, utilizando el procedimiento establecido en la 

regla 4.3.21. y en el documento equivalente o aviso consolidado o acuse 

de valor, adicionalmente a lo señalado en la fracción II de la citada regla, 

se declare el código de barras a que se refiere el Apéndice 17 del  Anexo 

22. 

 Independientemente de la realización de pedimentos consolidados, la 

empresa residente en territorio nacional que recibe las mercancías, 

deberá efectuar la retención del IVA al residente en el extranjero, de 

conformidad con lo señalado en el artículo 1-A, fracción III de la Ley del 

IVA. 

 Cuando los pedimentos no se presenten en el plazo establecido en el 

presente inciso, no se transmitan los datos correspondientes o existan 

diferencias entre las mercancías manifestadas en el pedimento que 

ampara el retorno y el que ampara la importación definitiva, se tendrán por 

no retornadas las mercancías descritas en el pedimento de retorno y la 

empresa que haya efectuado la transferencia será responsable por el 

pago de las contribuciones y sus accesorios. Para estos efectos, podrá 

existir discrepancia entre el valor declarado en el pedimento de 

importación definitiva y el de retorno, siempre y cuando el valor declarado 

en el pedimento de importación definitiva sea mayor al que se declare en 

el pedimento de retorno. 

b) Para los efectos de los artículos 97 de la Ley y 150 del Reglamento, la 

devolución de mercancías de empresas residentes en territorio nacional a 

empresas que les hubieren transferido en los términos del inciso a) de la 

presente fracción, por haber resultado defectuosas o de especificaciones 

distintas a las convenidas, deberán presentar ante el mecanismo de 

selección automatizado, los pedimentos con las claves que correspondan 

conforme a los Apéndices 2 y 8 del Anexo 22, que amparen el retorno a 

nombre de la empresa residente en territorio nacional que realiza la 

devolución de las mercancías y de importación temporal a nombre de la 

empresa que recibe en devolución dichas mercancías, sin que se requiera 

la presentación física de las mismas. 

 Para tal efecto, el pedimento de importación temporal deberá presentarse 

ante el mecanismo de selección automatizado el día en que se efectúe la 

devolución de las mercancías y el pedimento que ampare el retorno podrá 

ser presentado ante el mecanismo de selección automatizado a más 

tardar al día siguiente al que se haya presentado al mecanismo de 

selección automatizado el pedimento de importación temporal, debiendo 

anexarse a los pedimentos una declaración, bajo protesta de decir verdad, 

firmada por el representante legal de la empresa residente en territorio 

nacional, en la que se señalen los motivos por los que efectúa la 

devolución. En el caso de que el pedimento que ampara el retorno virtual 

de las mercancías no se presente en el plazo señalado, dicho pedimento 

podrá ser presentado ante la aduana correspondiente dentro del mes 

siguiente a aquél en que se hubiera tramitado el pedimento de 

importación temporal, siempre que se efectúe el pago de la multa por 

presentación extemporánea a que se refiere el artículo 185, fracción I de 

la Ley. 

 En el pedimento que ampare el retorno, se asentará el RFC y el número 

de registro del programa que corresponda a la empresa que recibe las 

mercancías en devolución y en el campo “bloque de descargos” conforme 

al Anexo 22, se deberá transmitir el número, fecha y clave del pedimento 

pagado y modulado que ampare la importación temporal de dichas 

mercancías. Asimismo, en ambos pedimentos se deberá anotar el 

identificador que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22. 
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 La presentación de los pedimentos a que refieren los párrafos anteriores 

deberá realizarse, dentro de un plazo máximo de 3 meses contados a 

partir del día siguiente a aquél en que se hubiera realizado la 

transferencia de las mercancías en los términos del inciso a) de la 

presente fracción o de 6 meses en el caso de maquinaria y equipo. 

 Cuando los pedimentos no se presenten en los plazos establecidos en la 

presente fracción, no se transmitan los datos correspondientes o existan 

diferencias entre las mercancías manifestadas en el pedimento que 

ampara el retorno y el que ampara la importación temporal, se tendrán por 

no retornadas las mercancías descritas en el pedimento de retorno. 

 Cuando se efectúen devoluciones de empresas que se encuentren 

ubicadas en la franja o región fronteriza a empresas ubicadas en el resto 

del territorio nacional, se deberán presentar físicamente las mercancías 

ante la sección aduanera o punto de revisión correspondiente, 

acompañada del pedimento pagado y validado que ampare la importación 

temporal. 

 El pedimento de retorno a nombre de la empresa que efectúa la 

devolución de las mercancías, tendrá por objeto la sustitución de las 

mercancías por otras de la misma clase y las mercancías sustituidas se 

deberán transferir por las empresas con Programa IMMEX, conforme al 

procedimiento señalado en el inciso a) de la presente fracción, en un 

plazo de 6 meses, sin que deba pagarse el IGI en el pedimento de 

importación definitiva, siempre que en el campo “bloque de descargos” 

conforme al Anexo 22 del pedimento de importación definitiva, se 

transmita el número, fecha y clave del pedimento de retorno pagado y 

modulado que se hubiese tramitado conforme a la presente fracción por la 

empresa residente en territorio nacional. 

XIV. Las empresas con Programa IMMEX que reciban mercancías transferidas por 

otra empresa con Programa IMMEX de conformidad con el artículo 8 del Decreto 

IMMEX y en los términos establecidos en la regla 1.6.13., podrán optar por 

aplicar la tasa que corresponda de acuerdo con el PROSEC, siempre que 

cuenten con el registro para operar dichos programas; así como la que 

corresponda cuando se trate de bienes que se importen al amparo de la Regla 

8a., de la fracción II, del artículo 2 de la LIGIE, siempre que cuenten con 

autorización para aplicar dicha regla. 

 Para efectos del párrafo anterior la empresa que reciba las mercancías será 

responsable por la determinación y pago del IGI, de conformidad con el artículo 

14 del Decreto IMMEX, sin que para ello sea necesario anexar al pedimento el 

escrito a que se refiere la regla 1.6.13., siempre que se cumpla con lo siguiente: 

a) En el pedimento que ampare el retorno se deberá declarar la clave que 

corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22. 

b) La empresa que reciba las mercancías deberá determinar en el pedimento 

de importación temporal el IGI considerando el valor de transacción en 

territorio nacional de las mercancías objeto de transferencia, aplicando la 

tasa que corresponda a la mercancía transferida y el tipo de cambio, 

vigentes a la fecha en que se efectúe la transferencia. Para aplicar la tasa 

prevista en el PROSEC, será necesario que la tasa correspondiente se 

encuentre vigente en la fecha en que se tramite el pedimento de 

importación temporal y el importador cuente con el registro para operar el 

programa correspondiente. Para aplicar la Regla 8a., de la fracción II, del 

artículo 2 de la LIGIE, será necesario que cuente con la autorización para 

aplicar dicha regla en la fecha en que tramite el pedimento de importación 

temporal. 
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XV. Para los efectos del artículo 184, fracción I de la Ley, tratándose de empresas 

con Programa IMMEX, cuando con motivo del reconocimiento aduanero o del 

ejercicio de facultades de comprobación, la autoridad aduanera detecte 

mercancías excedentes o no declaradas, que correspondan a los procesos 

productivos registrados en el Programa IMMEX, tendrá 3 días contados a partir 

del día siguiente a la notificación del acta que al efecto se levante, de 

conformidad con los artículos 46 y 150 o 152 de la Ley, para tramitar el 

pedimento de importación temporal o de retorno, según corresponda, que 

ampare las mercancías excedentes o no declaradas, anexando la documentación 

aplicable en los términos de los artículos 36 y 36-A de la Ley y se pague la multa 

a que se refiere el artículo 185, fracción I de la Ley. Una vez detectada la 

irregularidad se permitirá la salida inmediata del medio de transporte con el resto 

de la mercancía importada declarada correctamente. En caso de que la empresa 

tramite el pedimento que ampare la importación temporal o de retorno, según 

corresponda, y acredite el pago de la multa, la autoridad que levantó el acta 

dictará de inmediato la resolución ordenando la liberación de las mercancías. 

 En el caso de que la empresa no tramite el pedimento que ampare la importación 

temporal de las mercancías excedentes o no declaradas, en los términos de la 

presente regla, procederá la determinación de las contribuciones y de las cuotas 

compensatorias, así como la imposición de las multas que correspondan o el 

embargo de las mercancías, según sea el caso. 

 Para los efectos de esta fracción, tratándose de operaciones con pedimentos 

consolidados de conformidad con los artículos 37 y 37-A de la Ley, se deberá 

presentar la impresión del “Formato de Aviso consolidado” del Anexo 1 

correspondiente que ampare la mercancía excedente o no declarada. 

 En los pedimentos a que se refiere esta fracción, con los que se importe 

temporalmente o retorne la mercancía excedente o no declarada, se deberá 

anotar el identificador que corresponda de conformidad con el Apéndice 8 del 

Anexo 22. 

 Lo dispuesto en esta fracción únicamente procederá siempre que el valor total de 

la mercancía excedente o no declarada, no supere del equivalente en moneda 

nacional a 15,000 (quince mil dólares) o el 20% del valor total de la operación y la 

mercancía no se encuentre listada en el Anexo 10. 

XVI. Las empresas que detecten mercancías no declaradas y que no correspondan a 

sus procesos productivos registrados en su respectivo programa, podrán retornar 

al extranjero dichas mercancías antes de que la autoridad hubiera iniciado el 

ejercicio de sus facultades de comprobación, sin que en este caso sea aplicable 

sanción alguna, siempre que el mecanismo de selección automatizado hubiera 

determinado desaduanamiento libre. 

 Cuando con motivo del reconocimiento aduanero o del ejercicio de facultades de 

comprobación, la autoridad aduanera detecte mercancías no declaradas de 

empresas con Programa IMMEX y que no correspondan a procesos productivos 

autorizados en su respectivo programa, el importador tendrá 3 días contados a 

partir del día siguiente a la notificación del acta que al efecto se levante de 

conformidad con los artículos 46 y 150 o 152 de la Ley, para retornar las 

mercancías al extranjero en los términos de la regla 2.2.8. 

 Lo dispuesto en esta fracción únicamente procederá, siempre que se trate de 

importaciones temporales y el valor total de la mercancía no exceda del 

equivalente en moneda nacional a 15,000 (quince mil dólares). 

 En el caso de que el importador no presente el pedimento de retorno, procederá 

la determinación de las contribuciones y, en su caso, de las cuotas 

compensatorias, así como la imposición de las multas que correspondan o el 

embargo de las mercancías, según sea el caso. 
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XVII. Tratándose de empresas que fabriquen bienes del sector eléctrico, electrónico, 

autopartes o automotriz podrán tramitar el despacho de mercancías para su 

importación temporal bajo un Programa IMMEX; o en forma definitiva, mediante 

el procedimiento de revisión en origen previsto en el artículo 98 de la Ley. 

 Para los efectos del párrafo anterior, cuando el resultado del mecanismo de 

selección automatizado haya determinado desaduanamiento libre y las empresas 

efectúen el ajuste correspondiente de forma espontánea, no les será aplicable lo 

dispuesto en el artículo 99 de la Ley, siempre que: 

a) En el caso de importaciones definitivas, el importador pague las 

contribuciones y cuotas compensatorias que haya omitido pagar 

derivadas de la importación definitiva de las mercancías. Dichas 

contribuciones actualizadas causarán recargos a la tasa aplicable para el 

caso de prórroga de créditos fiscales del mes de que se trate, siempre 

que dicho pago se realice dentro de los 30 días naturales siguientes a 

aquél en el que se hubiera efectuado la importación correspondiente. Si el 

pago se efectúa con posterioridad a dicho plazo, los recargos sobre las 

contribuciones actualizadas se causarán a la tasa que corresponda de 

acuerdo con el artículo 21 del CFF. En ambos supuestos las 

contribuciones se actualizarán por el periodo comprendido entre el 

penúltimo mes anterior a aquél en que se omitió la contribución y el mes 

inmediato anterior a aquél en que se efectúe el pago. 

b) En el caso de importaciones temporales, las empresas con Programa 

IMMEX que rectifiquen sus pedimentos de importación temporal, para 

destinar a dicho régimen las mercancías que no hubieran declarado en los 

pedimentos y paguen la multa establecida en el artículo 185, fracción II de 

la Ley, por cada pedimento que se rectifique, sin que deban pagar las 

contribuciones o cuotas compensatorias respectivas. La rectificación del 

pedimento y el pago de la multa deberán realizarse dentro de los 30 días 

naturales siguientes a aquél en el que se hubiera efectuado la importación 

temporal correspondiente. 

XVIII. Para efectos de lo establecido en la regla 4.3.21., primer párrafo, fracción I, inciso 

a), sexto párrafo, los pedimentos que amparen el retorno virtual y la importación 

temporal, introducción a depósito fiscal o a recinto fiscalizado estratégico, se 

deberán pagar cada semana o dentro de los primeros 20 días de cada mes, 

según la opción ejercida, incluyendo todas las operaciones realizadas durante la 

semana o el mes inmediato anterior. 

 Para efectos de lo dispuesto en la presente fracción, bastará con que la empresa 

que tramite el pedimento de importación temporal, cuente con el Registro en el 

Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad Operador Económico 

Autorizado. 

XIX. Para los efectos del artículo 8, segundo párrafo del Decreto IMMEX, las 

empresas de la industria de autopartes, podrán enajenar partes y componentes 

importadas temporalmente conforme al artículo 108 de la Ley, así como las 

partes y componentes que incorporen insumos importados temporalmente bajo 

dichos programas, a las empresas de la industria automotriz terminal o 

manufacturera de vehículos de autotransporte, para ser integrados a sus 

procesos de ensamble y fabricación de vehículos, siempre que se traslade el IVA 

que corresponda conforme al Capítulo II de la Ley del IVA por dichas 

enajenaciones y se efectúe el cambio del régimen de importación temporal a 

definitiva de los insumos incorporados en las partes y componentes o de las 

partes y componentes, según corresponda, enajenadas en el mes inmediato 

anterior. 
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 Para los efectos del párrafo anterior se deberá presentar, a más tardar dentro de 

los primeros 10 días de cada mes, ante el mecanismo de selección automatizado 

el pedimento mensual que ampare el cambio de régimen de importación temporal 

a definitiva, conforme a lo señalado en la presente fracción, en el que se hagan 

constar todas las operaciones realizadas durante el mes inmediato anterior, sin 

que se requiera la presentación física de las mercancías. 

 Lo dispuesto en la presente fracción, no será aplicable cuando la industria de 

autopartes opere conforme a lo establecido en la regla 4.3.11. 

XX. Para los efectos del artículo 124 de la Ley y la regla 4.6.15., podrán efectuar el 

tránsito interno a la importación o exportación de mercancías, con los siguientes 

beneficios, además de los previstos en la regla 4.6.26.: 

a) Para el traslado de las mercancías, será aplicable el doble del plazo 

señalado en el Anexo 15, con excepción del tránsito interno de 

mercancías que se efectué por ferrocarril, cuyo plazo será de 15 días 

naturales. 

b) El tránsito de las mercancías lo podrán realizar sin la presentación de la 

impresión de la “Forma Simplificada del Pedimento” o del “Formato de 

Aviso Consolidado” del Anexo 1, con su presentación electrónica 

conforme a la regla 3.1.33. 

 Se entenderá que se actualiza el supuesto previsto en el artículo 186, fracción II 

de la Ley, en los mismos casos descritos por la regla 4.6.26. 

XXI. Las empresas que requieran enviar mercancía nacional o nacionalizada 

consistente en partes o componentes dañados o defectuosos que formen parte 

de equipos completos, para reparación, mantenimiento o sustitución en el 

extranjero, podrán exportarla temporalmente por un plazo de 6 meses, 

prorrogables por un plazo igual, siempre que notifiquen a la aduana por la que se 

exportó la mercancía, el motivo de la prórroga, al término del plazo concedido, se 

considerará que la exportación se convierte en definitiva de conformidad con lo 

establecido en el artículo 114 de la Ley. 

 Para efectos del traslado de la mercancía hasta la aduana de salida del territorio 

nacional, utilizarán el “Aviso de traslado de mercancías de empresas con 

Programa IMMEX, RFE u Operador Económico Autorizado” del Anexo 1. 

 Las citadas operaciones deberán estar reflejadas en el sistema de control de 

inventarios, a que se refieren los artículos 59, fracción I de la Ley, 24, fracción IX, 

del Decreto IMMEX y la regla 4.3.1. 

XXII. Para efectos del reconocimiento aduanero se realizará la descarga entre el 10% 

o 15% del total de la mercancía amparada en el pedimento y la revisión deberá 

realizarse en la medida de lo posible con la ayuda de métodos de revisión no 

intrusiva con que cuente la aduana. No obstante, cuando existan indicios de 

alguna irregularidad, la autoridad aduanera podrá ordenar la descarga total del 

embarque. 

XXIII. En el supuesto de que la autoridad aduanera advierta la actualización de las 

causales de suspensión en el Padrón de Importadores y/o Padrón de 

Importadores de Sectores Específicos y/o Padrón de Exportadores Sectorial, 

previstas en la regla 1.3.3., independientemente de la fracción de que se trate, no 

se suspenderá en el registro y se deberá seguir el procedimiento establecido en 

la regla citada, a fin de subsanar o desvirtuar la causal detectada. 

 La ACOP notificará al contribuyente las causas que motivaron el inicio del 

procedimiento de suspensión en el Padrón de Importadores y/o Padrón de 

Importadores de Sectores Específicos y/o Padrón de Exportadores Sectorial, 

según sea el caso, concediéndole un plazo de 10 días contados a partir del día 

siguiente a aquél en que surta efectos la notificación, para ofrecer las pruebas y 

alegatos que a su derecho convenga. En caso de que el contribuyente presente 

pruebas dentro del plazo señalado, la ACOP remitirá dichas pruebas y/o alegatos 

a la autoridad que haya realizado la investigación que generó el inicio del 
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procedimiento de suspensión, con el fin de que esta última, en un plazo no mayor 

a 10 días las analice y comunique a la ACOP si la causal de suspensión fue 

desvirtuada o indique de manera expresa si debe proceder la suspensión. En el 

caso de que el contribuyente no ofrezca las pruebas o alegatos dentro del plazo 

establecido, la ACOP procederá a la suspensión correspondiente, notificándola al 

contribuyente, conforme a lo dispuesto en el artículo 134 del CFF. 

XXIV. No estarán obligadas a transmitir, ni a proporcionar la “Manifestación de Valor” 

del Anexo 1, a que se refiere la regla 1.5.1., en las operaciones de importación 

temporal tramitadas al amparo de su Programa IMMEX. 

XXV. Para los efectos de los artículos 108, fracción I, de la Ley y 4, fracción I, del 

Decreto IMMEX, las mercancías importadas temporalmente al amparo de su 

Programa IMMEX, podrán permanecer en el territorio nacional hasta por 36 

meses. 

XXVI. Para los efectos del artículo 36-A, fracción I de la Ley, en el caso de mercancías 

susceptibles de ser identificadas individualmente, las empresas con Programa 

IMMEX que bajo su Programa fabriquen bienes del sector eléctrico y electrónico, 

podrán efectuar el despacho aduanero de las mercancías para su importación, 

sin anotar en el pedimento, en el documento equivalente, acuse de valor, en el 

documento de embarque o en relación anexa, los números de serie, parte, marca 

y modelo, siempre que lleven un registro actualizado de dicha información, en el 

sistema de control de inventarios a que se refieren los artículos 59, fracción I de 

la Ley y 24, fracción IX, del Decreto IMMEX. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior, también aplicará a las empresas con 

Programa IMMEX en la modalidad de albergue, para la importación de 

mercancías destinadas a la elaboración, transformación, ensamble, reparación, 

mantenimiento y re-manufactura de aeronaves, así como de sus partes y 

componentes. 

XXVII. Para los efectos de los artículos 35, 36, 36-A, 37 y 37-A de la Ley, se podrá 

efectuar la consolidación de carga de mercancías para su importación o 

exportación, de un mismo importador o exportador o, en su caso, diferentes 

contenidas en un mismo vehículo, amparadas por varios pedimentos, 

impresiones de los avisos consolidados o avisos electrónicos de importación, 

tramitados hasta por tres agentes o apoderados aduanales diferentes, o 

representantes legales, utilizando los servicios de un transportista, siempre que 

se cumpla con lo siguiente: 

a) Los agentes aduanales, deberán contar con Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas en la modalidad de Socio Comercial Certificado 

a que se refiere la regla 7.1.5., fracción II y tramitar los pedimentos 

correspondientes a cada importador o exportador que amparen las 

mercancías transportadas en el mismo vehículo y someterlos 

simultáneamente al mecanismo de selección automatizado. 

b) El transportista deberá contar con el Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas en la modalidad de Socio Comercial Certificado 

a que se refiere la regla 7.1.5., fracción I y presentar los pedimentos 

correspondientes, junto con la “Relación de documentos” a que se refiere 

la regla 3.1.7., segundo párrafo, teniendo que identificar, en su caso, que 

mercancías corresponden a cada importador o exportador. 

c) Las operaciones se deberán sujetar al horario establecido en la aduana 

para este tipo de operaciones. 

 Para los efectos del párrafo anterior, los agentes o apoderados aduanales, 

deberán presentar la “Relación de documentos”, la impresión de la “Forma 

Simplificada de Pedimento” del Anexo 1 o impresiones de los avisos 

correspondientes y las mercancías, ante el módulo de selección automatizado 

para su despacho. 
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 El resultado del mecanismo de selección automatizado que corresponda, se 

aplicará a todos los pedimentos presentados y en caso de reconocimiento 

aduanero a todas las mercancías, por lo que el vehículo no podrá retirarse hasta 

que concluya el mismo. 

 Cuando con motivo del reconocimiento aduanero, de la verificación de 

mercancías en transporte, de la revisión de los documentos presentados durante 

el despacho o del ejercicio de las facultades de comprobación, la autoridad 

aduanera proceda a la determinación de contribuciones omitidas, cuotas 

compensatorias y, en su caso, la imposición de sanciones, los importadores o 

exportadores, así como los agentes aduanales serán responsables de las 

infracciones cometidas. 

 Cuando no se pueda individualizar la comisión de la infracción, 

independientemente de la responsabilidad en que pudiera incurrir el transportista, 

éste deberá garantizar mediante cuenta aduanera de garantía, a favor de la 

TESOFE, la omisión de contribuciones cuando corresponda y las multas 

respectivas, así como las cuotas compensatorias omitidas, además del valor 

comercial de las mercancías en territorio nacional al momento de la aplicación de 

las sanciones respectivas, en tanto se deslindan las responsabilidades y se 

desahoga el PAMA, para poder realizar la liberación de las mercancías. 

 Lo dispuesto en la presente fracción, no será aplicable a las operaciones que se 

realicen conforme a lo establecido en la regla 3.1.21., segundo párrafo,  fracción 

II. 

 Tratándose de importaciones definitivas no podrán realizar pedimentos 

consolidados, conforme a lo establecido en los artículos 37 y 37-A de la Ley. 

XXVIII.  Para efectos del artículo 151, fracciones VI y VII de la Ley y la regla 3.7.19., 

cuando con motivo del reconocimiento aduanero, la autoridad aduanera detecte 

alguna de las irregularidades señaladas en dichas fracciones, en la importación 

temporal de mercancías amparadas por su Programa IMMEX, el contribuyente 

podrá solicitar la aplicación del procedimiento a que se refiere el artículo 152 de 

la Ley, en lugar del establecido en el 151 de la Ley. Cuando el interesado 

desvirtúe la irregularidad que dio origen al inicio del procedimiento, se dictará 

resolución de inmediato, sin que se imponga sanción alguna. 

 Cuando el interesado no desvirtúe la irregularidad que dio inicio al procedimiento, 

se dictará resolución determinando los créditos fiscales y sanciones que 

procedan, incluyendo el pago del valor comercial de las mercancías en el 

territorio nacional, ante la imposibilidad de que pasen a propiedad del Fisco 

Federal. 

XXIX. Para efectos del artículo 151, fracción II de la Ley cuando con motivo del 

reconocimiento aduanero, la autoridad aduanera detecte alguna irregularidad en 

la importación temporal de mercancías amparadas por su Programa IMMEX, el 

contribuyente podrá solicitar la aplicación del procedimiento a que se refiere el 

artículo 152 de la Ley, en lugar del establecido en el 151 de la Ley, siempre que 

se trate de irregularidades relacionadas con datos incorrectos u omitidos en los 

documentos a que se refiere el artículo 36-A, fracción I, inciso c) de la Ley y los 

errores u omisiones no pongan en duda la autenticidad, vigencia o validez del 

documento. 

 El importador en un plazo de 60 días deberá subsanar la irregularidad, 

presentando la rectificación del pedimento que corresponda, al cual deberá 

anexar, en los términos de la regla 3.1.31., la documentación con la que se 

subsane la irregularidad. Si el interesado presenta el pedimento rectificado con el 

documento que subsane la irregularidad, se considerará que se comete la 

infracción prevista en el artículo 184, fracción IV de la Ley, aplicando en 

consecuencia, la multa prevista en el artículo 185, fracción III de la Ley. 

 Cuando el interesado desvirtúe la irregularidad que dio origen al inicio del 

procedimiento, se dictará resolución de inmediato, sin que se imponga  sanción 

alguna. 
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 Cuando el interesado no desvirtúe las irregularidades que dieron inicio al 

procedimiento en el plazo establecido en el segundo párrafo de esta fracción, y 

no presente el pedimento de rectificación correspondiente, se dictará resolución 

determinando los créditos fiscales y sanciones que procedan, incluyendo el pago 

del valor comercial de las mercancías en el territorio nacional, ante la 

imposibilidad de que pasen a propiedad del Fisco Federal. 

 La facilidad a que se refiere la presente fracción no aplica tratándose de 

mercancía de importación prohibida o sujeta a regulaciones y restricciones no 

arancelarias en materia de sanidad animal y vegetal, salud pública, medio 

ambiente o seguridad nacional o a NOM’s distintas de las de información 

comercial. 

XXX. Las empresas con Programa IMMEX que realicen operaciones con pedimentos 

consolidados, podrán para los efectos de los artículos 37 y 37-A de la Ley, 

tramitar el pedimento consolidado en forma semanal o mensual y deberán, por 

cada remesa, transmitir al SAAI el “Aviso electrónico de importación y de 

exportación” del Anexo 1, presentando las mercancías con el aviso ante el 

mecanismo de selección automatizado, conforme a los “Lineamientos para la 

transmisión del aviso electrónico de importación y de exportación” emitidos por la 

AGA, sin que sea necesario anexar el CFDI o documento equivalente a que 

hacen referencia los artículos 36 y 36-A de la Ley. Para tales efectos, deberán 

presentar cada semana o dentro de los primeros 10 días de cada mes, según la 

opción ejercida, los pedimentos consolidados semanales o mensuales, según 

corresponda, que amparen todas las operaciones de las mercancías realizadas 

durante la semana o el mes inmediato anterior, debiendo declarar el tipo de 

cambio de la fecha de cierre de la operación y como fecha de entrada de la 

mercancía, la fecha de la primera remesa. 

 Ley 2-XVIII, 10, 35, 36, 36-A-I, 37, 37-A, 45, 46, 59-I, 63-A, 97, 98, 99, 106-V, 108-I, 109, 

110, 114, 124, 144-XXXIII, 150, 151-II-VI-VII, 152, 186-II, 184-I-IV, 185-I, II, III, Ley del IVA 

1-A-III, 10, 29-I-IV, LIGIE 2-II, CFF 21, 134, Decreto por el que se otorgan facilidades 

administrativas en Materia Aduanera y de Comercio Exterior 2-I, Decreto IMMEX 4-I, 8, 14, 

24-IX, Reglamento 150, 170, RGCE 1.2.1., 1.3.3., 1.5.1., 1.6.12., 1.6.13., 1.6.14., 1.6.15., 

1.9.10., 1.9.17., 2.2.8., 3.1.3., 3.1.7., 3.1.21., 3.1.31., 3.1.33., 3.7.19., 4.2.5., 4.3.1., 4.3.11., 

4.6.15., 4.3.21., 4.5.30., 4.6.26., 6.1.1., 7.1.5., 7.1.7., 7.3.1.-II a la V, Anexos 1, 10, 15 y 22 

 Beneficios del Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la 

modalidad de Operador Económico Autorizado rubro Aeronaves 

7.3.5. Las empresas con programa IMMEX que cuenten con el Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas, modalidad Operador Económico Autorizado, rubro Aeronaves, 

dedicadas a la elaboración, transformación, ensamble, reparación, mantenimiento y 

remanufactura de aeronaves, así como de sus partes y componentes tendrán 

adicionalmente a los beneficios establecidos en las reglas 7.3.3. y 7.3.4., las siguientes 

facilidades: 

  ..............................................................................................................................................  

 Ley 59-I, 108-I, Decreto IMMEX 4-I, 24-IX, Reglamento 79, 173, RGCE 7.3.3., 7.3.4. 

 Beneficios del Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la 

modalidad de Operador Económico Autorizado rubro SECIIT 

7.3.6. Las empresas con Programa IMMEX que hayan operado los últimos 2 años con 

autorización de empresa certificada, siempre que cuenten con un SECIIT, además de lo 

dispuesto en las reglas 7.3.3. y 7.3.4., tendrán las siguientes facilidades: 

  ..............................................................................................................................................  

 Ley 36, 36-A, 37, 37-A, 59-I, 108-I, 112, Decreto IMMEX 4-I, 24-IX, RGCE 1.2.1., 4.3.21., 

5.2.8., 7.3.3, 7.3.4., Anexos 1 y 24 
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 Beneficios del Registro en el Esquema de Certificación de Empresas bajo la 

modalidad de IVA e IEPS rubros AA o AAA y en la modalidad de Operador 

Económico Autorizado 

7.3.7. (Se deroga) 

 Beneficios del Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la 

modalidad de Socio Comercial Certificado, rubro Agente Aduanal 

7.3.9.  ..............................................................................................................................................  

XI. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 164 y 165 de la Ley, no se 

considerará que se ubican en los supuestos de suspensión o cancelación de la 

patente, cuando la irregularidad detectada, haya sido subsanada por el 

importador a través de alguno de los beneficios fiscales o aduaneros 

contemplados en las reglas 7.3.1., fracción II y 7.3.3., según le corresponda. 

 Ley 36, 36-A-I, 89, 151, 160-VI, 161, 162-XIV, 163-III, 164-VI, VII, 165-II, III, Reglamento 

227, 228, 230, 231, RGCE 1.2.2., 1.4.1., 2.5.1., 2.5.2., 3.1.31., 7.1.3., 7.1.4., 7.1.5., 7.3.1. 

7.3.3. 

 Beneficios del Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la 

modalidad de Socio Comercial Certificado, rubro Transportista Ferroviario, Parque 

Industrial, Recintos Fiscalizados, Mensajería y Paquetería y Almacén General de 

Depósito 

7.3.10. Para los contribuyentes que cuenten con el Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas, modalidad Socio Comercial Certificado, rubros Transportista Ferroviario, 

Parque Industrial, Recintos Fiscalizados, Mensajería y Paquetería y Almacén General de 

Depósito, previa autorización de las empresas señaladas, la AGACE integrará un listado y 

lo publicará en el Portal del SAT, para efectos de compartirlo con las empresas de otros 

rubros que requieran dichos servicios. 

 RGCE 7.1.5. 

 Requisitos para la aceptación de la garantía 

7.4.2.  ..............................................................................................................................................  

VI. Contar con los medios de contacto actualizados para efectos del Buzón 

Tributario, en términos del artículo 17-K, penúltimo párrafo del CFF. 

  ..............................................................................................................................................  

 Ley del IVA 28-A, Ley del IEPS 15-A, CFF 17-H-Bis, 17-K, 28-III, IV, 69, 69-B, RGCE 

1.2.1., 7.4.1., 7.4.7., Anexo 1, RMF 2.1.27., 2.8.1.6., y 2.8.1.7. 

 Requisitos para la obtención del Registro del Despacho de Mercancías de las 

Empresas 

7.5.1.  ..............................................................................................................................................  

IV. Haber realizado el pago del derecho que corresponda a la fecha de la 

presentación de la solicitud, a que se refiere el artículo 40, inciso a) de la LFD, en 

relación con el Anexo 19 de la RMF vigente. 

  ..............................................................................................................................................  

VII. Contar con los medios de contacto actualizados para efectos del Buzón 

Tributario, en términos del artículo 17-K, penúltimo párrafo del CFF. 

  ..............................................................................................................................................  

 Ley 59-I, 98, 100, LFD 40, 100, CFF 17-H-Bis, 17-K, 28-III, IV, 69, 69-B,  Reglamento 144-

III, RGCE 1.2.1., Anexo 1, RMF 2.1.27., 2.8.1.6., 2.8.1.7., Anexo 19 
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Transitorios 

Primero.  ...................................................................................................................................................  

II. Las reglas 1.5.1., 4.5.31., fracción XVIII y 7.3.3., fracción XXIV, entrarán en vigor una vez que se dé 

a conocer el formato “Manifestación de Valor” del Anexo 1 para 2020, en el Portal del SAT a través de 

la Ventanilla Digital, el cual será exigible 30 días posteriores a su publicación; en tanto, las personas 

que introduzcan mercancía a territorio nacional deberán cumplir con la presentación de la 

manifestación de valor de conformidad con lo dispuesto en las reglas 1.5.1., 4.5.31., fracción XVIII y 

7.3.1., rubro A, fracción VI de las RGCE para 2018 publicadas en el DOF el 18 de diciembre de 2017, 

según corresponda, así como con los formatos E2 y E3 del Apartado E de su Anexo 1, publicado en el 

DOF el 21 de diciembre de 2017. 

 ..................................................................................................................................................................  

Décimo Primero. Para efectos de la regla 7.1.2., séptimo párrafo, las empresas que se ubiquen en los 

siguientes supuestos: 

I. Empresas con certificación vigente que no han obtenido el Registro en el Esquema de Certificación 

de Empresas de conformidad con el Artículo Transitorio Noveno de las RGCE para 2020, publicadas el 

DOF el 30 de junio de 2020. 

II. Empresas que obtuvieron por primera vez su Registro en el Esquema de Certificación de Empresas 

a partir del 20 de junio de 2016 y hasta el 01 de febrero de 2017, que se encuentren interesadas en 

realizar importaciones temporales de mercancías de las fracciones señaladas en los Anexos II del 

Decreto IMMEX y el Anexo 28 de la presente Resolución. 

Podrán manifestar su interés en solicitar la autorización para poder importar temporalmente 

mercancías listadas en los Anexos II del Decreto IMMEX y 28 de la presente Resolución, conforme lo 

establecido en la ficha de trámite 118/LA del Anexo 1-A. 

Para el supuesto a que se refiere la fracción I, del primer párrafo de en el presente Transitorio, las 

empresas podrán seguir importando de manera temporal al amparo de la certificación vigente, las 

mercancías listadas en los Anexos II del Decreto IMMEX y 28 de la presente Resolución, hasta 2 

meses después de que obtengan su Registro en el Esquema de Certificación de Empresas de 

conformidad con el Transitorio Noveno de las RGCE para 2020, publicadas el DOF el 30 de junio de 

2020; término en el cual podrán manifestar su interés en solicitar la autorización contemplada en la 

regla 7.1.2., párrafo penúltimo, conforme lo establecido en la ficha de trámite 118/LA del Anexo 1-A, 

con el cual se tendrá por autorizado de manera inmediata la importación temporal de mercancías 

listadas en los Anexos antes mencionados, al amparo del Registro otorgado. 

Para el supuesto a que se refiere la fracción II, del primer párrafo del presente Transitorio, las 

empresas podrán realizar importaciones temporales de mercancías, listadas en los Anexos II del 

Decreto IMMEX y 28 de la presente Resolución, al amparo del Registro otorgado, a partir del día hábil 

siguiente a la fecha de recepción de la solicitud de autorización conforme a lo previsto en la ficha de 

trámite 118/LA del Anexo 1-A. 

En todo momento la autoridad podrá realizar visita de supervisión para constatar el cumplimiento de lo 

establecido en la regla 7.1.2. y en caso de que la autoridad detecte alguna omisión por parte de las 

empresas, se estará conforme al requerimiento previsto en la regla 7.2.2., párrafos segundo y quinto. 

En caso de no acreditar alguno de los requisitos necesarios para la autorización que nos ocupa, 

podrán seguir gozando de los beneficios otorgados por el Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas, con la limitante de que no podrán realizar importaciones temporales de mercancías listadas 

en los Anexos II del Decreto IMMEX y 28 de la presente Resolución, al amparo de la certificación 

vigente o Registro otorgado. 

Las empresas con Registro en el Esquema de Certificación de Empresas obtenido conforme el 

Transitorio Noveno de las RGCE para 2020, publicadas el DOF el 30 de junio de 2020, con 

autorización inmediata para la importación temporal de mercancías listadas en los Anexos II del 

Decreto IMMEX y 28 de la presente Resolución, por haber ingresado su solicitud de dicha autorización 

dentro del plazo del 1 de febrero al 2 de mayo de 2017, estarán sujetas a lo dispuesto en los dos 

párrafos anteriores. 
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Décimo Segundo. Tratándose de personas morales cuya certificación en materia de IVA e IEPS, en 

cualquiera de sus modalidades, haya sido cancelada o haya expirado su vigencia, tendrán un plazo de 

60 días naturales, contados a partir del día siguiente al de la terminación de la vigencia o de la 

notificación del oficio de cancelación de la citada certificación, para destinar las mercancías a 

cualquiera de los supuestos previstos en el numeral 3 del Anexo 31. 

En el mismo plazo a que hace referencia el párrafo anterior, las personas morales cuya certificación en 

materia de IVA e IEPS, haya expirado su vigencia o haya sido cancelado, deberán transmitir los 

informes de descargo a que hace referencia la regla 5.2.15., fracción XI, vigente hasta el 20 de junio de 

2016. 

Las personas morales que hayan importado mercancías aplicando el crédito fiscal otorgado de 

conformidad con los artículos 28-A de la Ley del IVA y 15-A de la Ley del IEPS y por las que el plazo 

de permanencia en el país haya vencido antes de la cancelación de su certificación en materia de IVA 

e IEPS o de la expiración de la vigencia de la misma, deberán regularizarlas mediante el procedimiento 

previsto en la regla 2.5.2., primer párrafo. 

Para los casos en que no se destinen las mercancías a cualquiera de los supuestos previstos en el 

numeral 3, del Anexo 31, en el plazo de 60 días a que se refiere el primer párrafo de este transitorio y 

la certificación en materia de IVA e IEPS, hubiera expirado o se hubiera cancelado, el crédito fiscal 

otorgado en los artículos 28-A de la Ley del IVA y 15-A de la Ley del IEPS, no será aplicable debido a 

que no se cumple con los requisitos establecidos para tal efecto y, por lo tanto, estarán obligados a 

realizar el pago del IVA y en su caso del IEPS de conformidad con lo siguiente: 

I. Los montos del IVA y, en su caso, del IEPS causados, se deberán actualizar desde la presentación 

de los pedimentos de las mercancías que fueron sujetas al crédito fiscal y hasta el pago de las mismas. 

II. Realizar el pago del impuesto señalado en la fracción anterior mediante el formato electrónico 

“Formulario múltiple de pago para comercio exterior” del Anexo 1, conforme a lo establecido en la regla 

1.6.2. 

Para efectos del presente Artículo Transitorio, el contribuyente deberá presentar a la AGACE el 

formato electrónico “Formulario múltiple de pago para comercio exterior” del Anexo 1, conforme a lo 

establecido en la regla 1.6.2., acompañado de un dispositivo de almacenamiento para cualquier equipo 

electrónico, que contenga en una hoja de cálculo, en archivo terminación .xls o .xlsx, la relación de 

pedimentos, mercancías y valor sobre los cuales se determinó y efectúo el pago correspondiente. 

Décimo Tercero. Las empresas que hayan perdido su certificación en materia de IVA e IEPS, que no 

se encuentren impedidas para solicitar un nuevo Registro en el Esquema de Certificación de Empresas 

en el periodo de 2 años y cuenten con un saldo pendiente de descargo en el SCCCyG, podrán optar 

por solicitar el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, en la modalidad de IVA e IEPS, 

dentro del plazo de 60 días naturales, contados a partir del día siguiente al que termine su certificación. 

En caso de que se les otorgue el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, podrán hacer 

la transferencia del saldo del crédito pendiente en el SCCCyG correspondiente a la certificación 

vencida, al nuevo Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, en la modalidad  de IVA e 

IEPS. 

Aquellas empresas a las que se les niegue el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en 

la modalidad de IVA e IEPS, deberán pagar el IVA o el IEPS, según corresponda, por el saldo del 

crédito global que tengan en el SCCCyG, conforme al procedimiento establecido en el Artículo 

Transitorio Décimo Segundo, de las RGCE para 2020, publicadas en el DOF el 30 de junio de 2020. 

Las personas morales cuya certificación en materia de IVA e IEPS, expiró y que actualmente cuentan 

con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, en la modalidad IVA e IEPS, deberán 

continuar descargando el saldo del crédito global correspondiente a la certificación en materia  de IVA 

o IEPS.” 
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TRANSITORIOS 

Primero. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF, con 

excepción de lo siguiente: 

I. Las modificaciones a la regla 1.1.9., así como los formatos F4 “Solicitud de usuario y contraseña para 

ingresar al Sistema de Operación Integral Aduanera (SOIA)” y F5 “Solicitud de Matriz de Seguridad para 

Entrega de Información de Comercio Exterior” del Anexo 1, ahora denominado “Formatos y Modelos de 

Comercio Exterior”, entrarán en vigor a los 30 días posteriores a la publicación en el DOF de la presente 

Resolución. 

II. Las modificaciones a las reglas 2.4.2., 2.4.3, y 2.4.10., entrarán en vigor a los 60 días naturales 

posteriores a la publicación en el DOF de la presente Resolución. 

III. La adición del octavo párrafo a la fracción II del segundo párrafo de la regla 3.1.21., entrará en vigor 2 

meses posteriores a la publicación en el DOF de la presente Resolución. 

Segundo. Para los efectos de las modificaciones al Título 7 de las RGCE para 2020, se estará a lo 

siguiente: 

I. A las empresas que a la fecha de la publicación de la presente Resolución tengan vigente su Registro 

en el Esquema de Certificación de Empresas modalidad de IVA e IEPS, cualquier rubro y durante la vigencia 

señalada en el último oficio notificado donde se les concede dicho registro, les será aplicable: 

a) Lo establecido en las reglas 7.1.6., párrafo séptimo, fracciones I y II, 7.2.1., segundo párrafo, 

fracción IV, 7.2.2., párrafos tercero y cuarto, 7.2.3., párrafos octavo y noveno, y 7.2.4., párrafos 

primero, Apartado B, fracción V y quinto, de las RGCE para 2020, publicadas en el DOF el 30 

de junio de 2020. 

b) Los beneficios previstos en las reglas 7.3.1., 7.3.7., Anexos 22 “Instructivo para el llenado del 

pedimento”, Apéndice 8 “IDENTIFICADORES”, Claves AV, PI, TU y V5, 24 “Sistema 

automatizado de control de inventarios” y 31 “Sistema de Control de Cuentas de Créditos y 

Garantías (SCCCyG)”, de las RGCE para 2020, publicadas en el DOF el 30 de junio de 2020. 

Asimismo, será aplicable lo dispuesto en los incisos a) y b) del este Transitorio, en lo que corresponda, a 

las empresas con registros vigentes a la fecha de publicación en el DOF de la presente Resolución, 

simultáneos y homologados, en las modalidades IVA e IEPS, rubros AA y AAA y Operador Económico 

Autorizado, cualquier rubro, durante la vigencia señalada en el último oficio notificado donde se concede 

dichos registros. 

II. Las solicitudes de Registro en el Esquema de Certificación de Empresas modalidad de IVA e IEPS 

que, a la entrada en vigor de la presente Resolución, se encuentren en trámite, serán resueltas aplicando los 

procedimientos, plazos y beneficios, establecidos en las reglas vigentes al momento en que se emita la 

resolución correspondiente. 

III. A las empresas que, a la entrada en vigor de la presente Resolución, tengan vigente su Registro en 

el Esquema de Certificación de Empresas modalidad de IVA e IEPS, cualquier rubro, al tramitar la renovación 

de su registro conforme la regla 7.2.3., les serán aplicables las disposiciones vigentes al momento en que se 

presente la solicitud respectiva. 

Tercero. Para efectos del artículo 31 del CFF, los formatos “Declaración de aduana para pasajeros 

procedentes del extranjero”, “Declaración de dinero salida de pasajeros”, “Pago de contribuciones al comercio 

exterior” y “Pedimento de importación temporal de remolques, semirremolques y portacontenedores” 

contenidos en el Anexo 1 de la RGCE para 2020 publicado en el DOF el 30 de junio del mismo año, podrán 

ser utilizados durante el 2020, sin que se considere incumplimiento a dicha disposición. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 17 de julio de 2020.- La Jefa del Servicio de Administración Tributaria,  Raquel 

Buenrostro Sánchez.- Rúbrica. 


